
EINO. 
Mo IV. Este periódico se publica todos los días, por la tarde, 

escepto los domingos. Sábado 28 de Junio de 1862. Redacción y Administración, calle de Preciados, nú
mero 57, cuarto bajo. NÚM. 821 

ADVERTENCIA.. 

Los señores suscritores de provincia cuyo 
abono termina en fin del presente mes, se ser
virán renovarle oportunamente para no expe
rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

OTRA.. 

Siendo muchas las reclamaciones que hemos 
recibido de varios señores suscritores de pro
vincia por extravío de, los sellos de franqueo con 
que hadan los pagos, estamos en el caso de 
suplicarles que se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro modo no podemos 
responder de las cantidades que en aquella 
forma se nos envían. 

DESPACflOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
Tuñn 26. — El ministerio hace, según dicen, 

cnestion áe gabinete la aprobación del proyecto de 
ley provisional del presupuesto, sin reducir á cua
tro los seis meses pedidos. 

ü/arseiía 26.—Las grandes potencias aconsejan 
á la Puerta que obre con prudencia respecto á 
Servia, en vista de la exaltación de los ánimos. 

El estado monetario y financiero de Turquía no 
mejora. 

Ragusa 26.—En la batalla de Spuz los montene-
grinos sorprendieron á 330 bachi-bozouks, y pa
saron á cuchillo pOO, huyendo los demás. 

Cassel 26.—Sa han anunciado oficialmente las 
elecciones de diputados con arreglo á la ley de 17 
de Abril de 1849. 

El ayuntamiento ha dirigido al elector una ex
posición manifestanio su desconfianza hacia el 
nuevo miDisterio. Se ha restablecido la buena ar
monía con Prusia. 

Parts 26.—Están expeditas las comunicaciones 
entre Drizaba y Vcracruz. 

Dice la Independencia Belga que Su Santidad pa
dece de debilidades de cabeza, y que algunas cor
respondencias de Roma anuncian que ha empeza
do á experimentar el Papa la infancia de la vejez. 

La Patrie dice que el 24 hubo una acción entre 
turcos y montenegrinos, en la que los turcos tu
vieron 3,000 muertos y los montenegrinos pocas 
pfctdidas. 

París 27.—En la Cámara de diputados el Sr. Fa-
vre ha censurado la expedición á Méjico y ha di
cho que espera no persistirá Francia en apoyar á 
Almonte ni las reclamaciones do Paker. Según el 
diputado demócrata, el único partido conveniente 
es el de negociar con Méjico, porque retirarse ó 
avanzar será una empresa funesta. 

El ministro Sr. Billault ha dicho que laya his
tórica perpetración de robos y asesinatos en los 
bienes y las personas de los extranjeros, motivó la 
intervención délas tres potencias; ha expuesto las 
causas de las dificultades sobrevenidas entre los 
aliados; ha establecido la diferencia que hay entre 
la retirada de los españoles y la de los ingleses, 
recordando que estos últimos siempre repugnaron 
la expedición al interior; y ha manifestado que á 
pesar del desacuerdo momentáneo, los tres gobier
nos permanecen en buenas relaciones. 

El ministro ha añadido que cuando la bandera 
francesa ondee en la capital de Méjico, se consul
tará al pueblo para que este elija al que tenga por 
conveniente, y que en este sentido envió el empera
dor instrucciones cuando se supo que los aliados 
habían abandonado á Méjico. Por ú l t imo , el señor 
Billault ha rechazado enérgicamente el consejo de 
negociar con Méjico cuando el honor de la bande
ra francesa está empeñado. Estas palabras del mi 
nistro han sido acogidas con aplanso. La ley de 
presupuestos ha sido aprobada con la modificación 
de la partida relativa al impuesto sobre coches de 
lujo y caballos, rechazada por la Cámara. 

París 27.—Quedan el 3 por 100 á 68 20; el 4 1/2 
¿ 96-50; el interior español á 49 1/8; el exterior á 
54-. la diferida á 00, y la amortizable á 00. 

Londres 27.—Quedan los consolidados de 91 3/4 
¿7 /8 . 

DEL INTERIOR. 
Cádiz 27.—Hoy ha salido para Madrid el jefe de 

escuadraD. Segundo Diaz Herrera, destinado á la 
junta consultiva de la armada. 

CORTES. 

sando á ocuparme de la de Mjdrid á Zaragoza, 
diré que debieron tener en cuenta todos los obs
táculos naturales, y que no debamos atender mu
cho á las promesas de las compañías, cuando es
ta en 1860 prometía concluir la línea en 1861, y 
no solo no la ha terminado, sino que pide hoy 
próroga. 

EISr. SANTA CRUZ.-El art. I.0 tiene por 
objeto conceder próroga á la empresa de Madrid á 
Zaragoza, cuya ley de concesión es de '851 y la 
concede cinco años para terminarlo; pero llegada 
la época, el gobierno no pudo concederle próroga 
porque no habia razón de fuerza mayor; mas vien
do y conociendo el gobierno que las obras habían 
adelantado' mucho y se habían invertido muchos 
millones en ellas, y por consecuencia que era vio
lento decretar la caducidad, lo único que podía ha
cer era pedir á las Cortes una dispensa de ley, que 
es lo que discutimos, y esta dispensa que en la 
carrera militar no puede admitirse, no sucede lo 
mismo en las demás, donde es preciso contempori
zar cuando los intereses públicos están interesados 
en la conclusión de esas obras. El Sr. Calonge de
be tener en cuenta que no tenemos obreros duchos 
en las obras de túneles; que á la vez se han des
arrollado las obras en los puertos, faros, carrete
ras y ferro-carriles; que tenemos que traer los 
puentes de hierro del extranjero, y todos estos son 
obstáculos para las empresas. El Sr. Calonge de
sea que los trazados no se alteren, y yo también lo 
desearía; pero esto no ha sido posiole muchas ve 
ces ni aun en el extranjero, y mucho más en Espa
ña, país montuoso. Respecto ála caducidad, ya se 
han dicho por uno de los individuos da la comisión 
sus inconvenientes, que el claro juicio del Sr. Ca
longe no puede idesconocer; y cuando entre nos
otros el espíritu de asociación no está desarrolla
do, seriado muy mal efecto en España y fuera de 
ella declarar caducada esta empresa. 

Los Sres. Calonge y Santa Cruz rectifican. 
El señor conde Jo CERRAJERIA.—Laícomision 

reproduce cuanto ha dicho el Sr. Santa Cruz, y 
solo tiene que añadir que no es cosa tan hacedera 
la variación del trazado, pues si el Sr. Calonge re
corre la colección legislativa, verá que el gobierno 
ha desechado muchas de ellas, y el tiempo tras
currido en la conclusión del expediente no se des
contó á la empresa. 

No habiendo tenido pedida la palabra ningún se
ñor senador, se pregunta si se aprueba el art. I.0, 
y así se declara. 

Se lee el art. 2.° y una enmienda ó adición del 
Sr. Bruil. 

El Sr. BRUIL.—Ssñores, la enmienda que he 
tenido el honor de presentar al Senado es sencilla, 
pues se.limita solo á probar la inconveniencia de 
que la línea de Pamplona á Alsasua se prolongue 
á las Casetas, en vez de ir á ¡Zaragoza, por el 
ahorro mezquino de 13 kilómetros en una lineado 
400 ó 500 que enlazará los dos mares. 

El Sr. BARROETA Y ALDAMAR. —Tendré 
que remontarme al origen de los derechos de la 
empresa do la línea de Madrid á Zaragoza, por las 
cuestiones que pueden suscitarse después: esos 
derechos están en las leyes, y así se concedió el 
camino desde Madrid por Alcalá, Guadalajara, Ja-, 
draque, Calatayud á Zaragoza: a consecuencia de 
nuevos estudios, so concedió llegara hasta las 
Casetas, y la empresa de Madrid á Zaragoza no 
tiene derecho á explotar el trozo de línea desde 
Zaragoza á las Casetas, pues el derecho de explo
tación era de Madrid á Zaragoza. 

Por la subasta aprobada para el ferro-carril de 
Zaragoza á Pamplona, se fijó que la línea conclu
yese A 13 kilómetros de Ziragnza,' de modo que el 
gobierno está en libertad de adjudicar ese trayecto 
á la empresa que más le convenga para sus miras 
ulteriores. La comisión no puede admitir la en
mienda, porque elgobierno está en libertad de 
conceder el trozo de Zaragoza á las Casetas para 
enlazarle por el camino más corto á un puerto del 
Océano. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de Sanfe-
lices).—No habiendo número sufieiente de señores 
senadores, se suspende esta discusión hasta maña
na, y se levanta la sesión. 

PRESinENCIA. DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

Extracto de ía sesión celebrada el dio 27 de Junio 
de 1862. 

Abierta la sesión de hoy á las tres ménos cuar
to, se leyó el acta de la anterior y fué aprobada. 

oe leen varias comunicaciones de señores sena
dores participando su ausencia de esta cór to . 

al Sr. PRüSIDE.STE.—Orden del dia: conti
nuación de la discusión del proyecto de ley conce-
l len!l°Próroga a varias empresas de ferro carri-
lab'ra ' ^ Ca'onse C0Qt'nua en el uso de la pa
tán,1, Sr- CALONGE.—Estaba, señores, contes-
•>nno al señor ministro de Fomento á varias in-

las neitaí;10aes da ías a la le-v de í^ro-carr i les y a 
Palabras que yo habia pronunciado; y siguien-

on»T tlrea' r̂é á la V i s i o n y al s-ñor mmistro 
tan. manifestado haberse h-cho grandes ade-
••«i o8en la línea de Alar, que j o c reyéndo los des-

o mego por su palabra, pienso cerciorarme de 
""o si me es posible en el verano próximo. Pa-

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR HON. • 

Extracto de la sesión celebrada el dia 27 de Junio 
de 1862. 

A las tres fué abierta la sesión y aprobada el 
acta de la anterior. 

El Sr. HERRERA.—Tengo que dirigir una pre
gunta ai señor ministro de la Gobernación, sobre 
el estado de un expediente de suministros de un 
pueblo déla provincia de Salamanca. 

El señor ministro de la GOB3RNACION.—El 
expediente está á la resolución; pero sin obtener
la, porque no se ha encontrado tún la persona que 
malversó los caudales que del expediente resul 
tan malversados. Volveré á ver ese eppediente 
para dar la resolución que se crea más acertada. 

El Sr. HERRERA.—Desearía que el señor mi
nistro de Estado se sirviese decirme en qué estado 
se halla el expediente relativo á la aorobacion del 
tratado celebrado con Portugal en 1856 para la li 
bre comunicación de España con aquel por medio 
de las aguas y de tierra firme. 

El señor ministro de ESTADO.—Como para la 
resolución de ese expediente era necesario oír á 
otro ministerio y á otros cuerpos elevados, no es 
extraño que aún no haya recaído una resolución 

El Sr. GONZALEZ BRABO.—¿Ha recibido el 
señor ministro de Estado algún parte del ministro 
español en los Estados-Unidos, sobre un suceso 
ocurrido á la fragata de guerra Petronila, con mo 
tivo del apresamiento de un buque español? 

El señor ministro de ESTADO.—He recibido la 
noticia á que se refiere S. S., y dispuse que se hi 
eieran-'las oportunas reclamaciones. Por el último 
correo me da parte el ministro de España en aquel 
país, de encontrarse el gobierno de la Union dis
puesto á dar las reparaciones que debe á España. 

El señor ministro de MARINA.—Como la pre
gunta del Sr. González Brabo se refiere también á 
nn buque de la armada, debo- manifestar que la 
noticia en cuestión en lo relativo á la conducta de 
la Peíroni/a está tomada de un suelto de un perió
dico de Nueva-York, y á que no debe darse eré' 
dito. La fragata Petronila habrá en este asunto de
jado á la altura que debe la honra de la marina 
española. 

El señor ministro de ESTADO.—Para que en 
esta cuestión no quede duda alguna, debo añadir 
que elgobierno de los Estados Unidos ha des' 
aprobado la conducta del jefe de su buque, y por 
consiguiente esta declaración es una garantía de 
las satisfacciones que obtendremos. 

EISr. ÜLLOA.—Pido la palabra para dirigir 
una interpelación al señor minis'.ro de Marina so
bre la contrata de los cañamos para el arsenal de 
Cartagena. 

El señor ministro de MARINA.—Estoy dispues
to á contestarla. 

El Sr. ULLOA.—Un señor diputado, en el ejer
cicio de su derecho, pidió el expediente de la su
basta de cáñamos. 

Sé las rectas intonoiones que condujeron á S. S. 
á pedir este expediente; pero como esas intencio
nes se han tergiversado, era obligación nuestra el 
levantarnos para poner de manifiesto la legalidad 
del asunto y confundir la calumnia. 

Hay en este expediente una expresión de la rec
titud del Sr. Zibala, y es, que á pesar de que este 
servicio se hacia por administración, S. S., á pesar 
de la tradición do esta forma, mandó que se saca
se á subasta, y aprobó un pliego de condiciones á 
propósito para que pudiera servir al fomento de 
la agricultura destinada á esta producción. Se hi
cieron'dos subastas: una para cáñamo destinado 
á jarcia, y otra para el destinado á tejidos. Esta 
dió por resultado la adjudicación del servició á ün 
precio que era de unos -10 cénts. ménos que el fija
do cjmo tipo. 

La subasta de los cáñamos para jarcia solamen
te dió por resultado adjudicar dos lot-.s de unos 
2,000 quintales. 

Visto este resultado, que según la oposición po
día consistir en que por los pliegos de condiciones 
se exigía el cáñamo descolado en vez de admitirse 
también con cola, el señor ministro, llevando la 
legalidad á un punto extremo, volvió á mandar 
que se sacasen á subasta, con admisión de los co
lados, si bien rebajando el precio, como era consi
guiente, para esta clase de cáñamos; y si aun así 
no daba resultado, que se cerrasen los talleres 
hasta tener la provisión necesaria. Hasta este pan
to ha llevado su legalidad el gobierno en ese expe
diente que ha dado ocasión para que surjan co
mentarios depresivos. 

No creo que el ministro que ha cumplido con su 
deber merezca aplausos; pero ¿merecerá censura? 
Contra esa censura y contra las calumnias me he 
levantado, y termino suplicando al señor general 
Zabala qu ; explique como S. S. puede hacerlo este 
asunto. 

El señor ministro de MARINA.—Yo agradezco 
al Sr.ülloa, mi amigo, que haya 'provocado esta 
cuestión. 

Preocupado estaba mi ánimo con la cuestión de 
carbones, cuando fué: pedido el expediente de cá
ñamos por un señor diputado que estaba impre
sionado, y de ello me convencí. 

Cuando me encargué del ministerio de Marina 
me propuse que todos, los servicios concernientes 
al mismo se hicieran con arreglo al decreto de 
1852, á pesar de que la índole de ciértos servicios 
de este ministerio parece que da el derecho para 
sepatarse de tal decreto. 

El servicio de cáñamos se ha hecho siempre por 
administración, y cuantas consultas hice me fueron 
contestadas en el sentido de que debía hacerse del 
mismo mbdo. 

Yo insistí, sin embargo, en que debía subastar
se, porque así lo marcaba la ley para todos los 
servicios públicos; y se anunció la subasta por 
medio de pequeños lotes, para que tuvieran parti
cipación todos los productores. El resultado, sin 
embargo, no fué grande. Se dijo que consistiría en 
la cuestión de si los cáñamos habrían de admitirse 
con cola y descolados, indistintamente; y después 
de pedir informes á Cartagena, que confirmaban la 
verdad de que loa cáñamos de ambas clases se ad -
mitian por administración , dispuse que para las 
subastas sucesivas se fijasen las dos clases. 

Como la subasta no dió por resultado el abasto-
cimiento del cáñamo que necesitaba la fábrica, lle
gó un día en que me dijo el capitán general del 
departamento de Cartagena que no habla cáñamo 
más que para dos días; y yo, que quería que el ser
vicio se hiciera por subasta, y no por administra
ción, manifesté que si faltaba el cáñamo se cerra
sen los talleres y se ocupasen sus trabajadores en 
otras obras. Y no creí con esto perjudicar á la ma
rina, porque el gobi»rno ha obtenido la jarcia y 
velámen para tres fragatas de casas particulares,y 
habiendo resultado mUy buenas, no tiene grande 
interés en sostener fábricas. Yo profeso el princi
pio de que el gobierno no debe ser fabricante. 

Esto es lo ocurrido, y creo que el Congreso que
da convencido dfe la verdad de mis palabras en Ja 
manifestación do los pormenores de este asunto. 
(Bien, bien.) 

El Sr. MADOZ.—Yo, que me complazco en re
conocer la honradez y moralidad del señor minis
tro de Marina, aprovecho esta ocasión para mani
festarle igualmente mi agradecimiento y el de Ca
taluña por los beneficios que ha dispensado á la 
industria. 

Él señor ministro de MARINA.—Doy gracias 
desde el fondo de mi corazón al Sr. Maloz por su 
leal manifestación. 

El Sr. BELDA.—No pensaba hablar; pero he 
oido las palabras caíumma y atmósfera, y en nom
bre del partido á que portonezoo debo manifestar 
que ni siquiera hemos visto ese expedienté, y que 
leconocemos la moralidad del señor ministro. 

Las explicaciones que ha dado S. S. eran inúti
les, después de haber abandonado la cuestión el 
individuo de la mayoría que pidió ese expediente, 
y al pedirlo demostró que dudaba de la moralidad 
del señor ministro. 

El Sr. PEREZ ZAMORA.—Yo, en nombre del 
partido á que pertenezco, debo declarar que no 
hemos tratado de mezclarnos en esta cuestión. 

El Sr. RASCON.—Ha dicho el Sr. Belda que al 
pedir el expediente el Sr. Goicoerrotea debia abri
gar alguna duda sobre la moralidad del señor mi
nistro. Yo puedo asegurar á S. S. que el Sr. Goi
coerrotea no ha dudado nunca de la moralidad del 
ministro. 

EISr. BELDA.—No he afirmado nada. He dicho 
que podía el Sr. Goicoerrotea abrigar alguna du
da al pedir el expediente, y no tenerla después al 
dejar esta discusión, por lo que he indicado que 
el señor ministro no tenia necesidad de dar expli 
caciones. 

Rectificaron los Sres. Rascón y ülloa, y se dió 
por terminado este incidente. 

Se procedió á la votación definitiva del voto 
particular del Sr. Madoz sobre el proyecto de ley 
relativo á la introducción del papel extranjero, y 
fué desechado por 74 votos contra 22. 

Se leyó el dictamen de la mayoría do la comi
sión, y una enmienda del Sr. Madoz pidiendo que 
en vez de la palabra por derecho fiscal, se ponga 
por derecho protector. 

El Sr. MADOZ.—El Sr. González Brabo decla
ró ayer que la introducción de la palabra derecho 
fiióal era la introducción de un principio de libre
cambio. Yo juzgo esto funesto, y e! gobierno hará 
lo que quiera; pero en mi concepto el derecho, si 
se aprueba, debe ser en concepto de derecho pro
tector. Concluyo suplicando al señor ministro de 
H icionda que se sirva dar las explicaciones opor 
tunas. 

El señor ministro de HACÍENDA.—Los dere 
chos, por su importancia, indican loque son; y por 
consiguiente los que se marcan al papel, por más 
que el Sr. González Brabo los haya calificado de 
fiscales en el preámbulo, no pueden dejar dé ser 

protectores. El gobierno, pues, considera que ese 
derecho del papel es protector, porque pasa los 
límites del derecho fiscal. 

El Sr. González Brabo, presidente de la comi
sión, manifestó en nombre de ella que no podía 
admitirse la enmienda, y sostuvo al propio tiem
po la oonveniencia del libre-cambio. 

El Sr. Barrantes habló para una alusión que le 
dirigió el Sr. González Brabo, justificando su con
ducta en el seno déla comisión, como secretario 
que es de ella, y manifestando con leal franqueza 
que si el Sr. González Brabo hubiera formado un 
voto particular en sentido libre-cambista, él lo 
' ubiése firmado. 

Rectificó el Sr. Madoz, y puesta la enmienda á 
votación nominal,no pudo votarse por falta de se-
" oros dipufados. 

El.Sr. PRESIDENTE.—Sa suspende la discu
sión. Orden del día para mañana: el dictámen de 
la comisión sobre el expediente del suministro de 
carbón para el apostadero de la Habana, y los 
dictámenes sobre peticiones. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis. 

D O C U M E N T O P A R L A M E N T A R I O . 

PREÁMBULO AL PROYECTO DE LEY DE CLASES PASIVAS. 

La falta de espacio nos ha impedido insertar 
hasta hoy este importante documento. Recordamos 

nuestros lectores que el articulado de la ley 
se publicó en EL REINO del lunes 26 de Mayo 
último: 

Á LAS CÓRTES. 

El Estado no puede declinar la obligación de 
remunerar los servicios que le prestan los hombres 
que sé consagran á la defensa de la patria y al 
ejercicio de las funciones que tienen por objeto el 
gobierno, la justicia y la pública administración. 
Su propio interés se la impone, porque sin la espe
ranza de una recompensa cuando por la edad ó las 
fatigas del servicio son alejados de él, y sin el 
consuelo-de legar después de su muette á sus fa
milias algún elemento desubsistencia, habría pocos 
funcionarios que sostuvieran el decoro de sus car
gos y la integridad de sus deberes, arrostrando 
sin temor todas las consecuencias de un porvenir 
de privaciones, para entregarse tranquilos á la 
gestión de loa negocios, con la pureza, el celo y la 
rectitud de intención que constituyen las primeras 
virtudes del hombre público. 

En nuestro país, por fortuna, no se ha descono
cido la fuerza y la justicia de estas considerácio-
nes, y de antiguo vienen atendidos los funciona
rios bajo el punto de vista dé sus derechos pa-
'l'fif8»ii«f-Kh'lAV nn nS BSlllldVtfKI i/u-otí elliob .' 

Él cuadro actual de estos derechos, que es el 
reflejo de nuestra historia del presente siglo, y 
resume las varias vicisitudes da nuestra regenera
ción social y política, ofrece cierta importancia; 
pero es conveniente presentarlo á la vista del p'áis 
en todos , sus detalles, para desvanecer falsas y 
equivocadas apreciaciones. 

El número do titulares do clases pasivas se ele
va hoy á 48,819, y deduciendo 6,330 regulares ex
claustrados, cuyos derechos nacen de una ley es
pecial, y 97 pensiones sobre los secuestros de los 
ex-infantes, quedan por servicios al Estado 42,392. 

Do este número, 31,890 pertenecen á las diver
sas clases militares en esta forma; 
19,918 retirados de Guerra y Marina, 
8,101 pensiones sob're los monte-píos militares. 

260 pensiones de las legiones y cuerpos ex
tranjeros disneltos. 

909 pensiones y suministros á convenidos de 
Vergara. 

29,188 Suma á la que deben unirse 
2,702 pensiones remuneratorias que casi en to

talidad proceden de servicios militares. 

31,890 

Los de todas las clases civiles son 10,502, á 
saber: 
2,653 cesantes délos diversos ramos, inclusos los 

emigrados de América. 
1,680 jubilados de todos los ministerios. 
6,169 pensiones de los monte-pios civiles. 

10,502• 

Los haberes de clases pasivas suman en totali
dad 147.596,880 rs,; y deduciendo 11.994,000 de 
pensiones de regulares, 209,000 por mesadas de 
supervivencia, y 400,000 do pensiones sobre los 
secuestros de los ex-infantes, queda un total 
de rentas vitalicias por servicios al Estido de 
135.002,880 rs., corresoondiendb 78.793,325 á las 
clases milítares, y 56.209,555 á las civiles, en esta 
forma: 
51.630,000 retirados de Guerra y Marina. 
•22.500,000 pensiones de los monte-pios militares. 

400,000 pensiones da legiones y cuerpos ex
tranjeros disueltos, 

333,279 pensiones y suministros á convenidos 
de Vergara. 

3.930,046 pensiones remuneratorias. 

78.793,325 total por servicios militares. 

16.479,000 cesantes de los diversos ramos, in
clusos los emigrados de América. 

19.646,193 jubilados de todos los ministerios, y 
20.084,362 pensiones de los monte-pios civiles 

56 209,555 total por servicios civiles. 

Clasificando el número de los titulares por la 
importancia de sus dotaciones aúnales, resulta: 

24 829 de 1 real hasta 2,000 rs. 
7,691 de 2,001 á 4,000. 
3.314 da 4 001 á 6.000. 
2 326 de 6.001 á 8,000. 
1,447 de 8,001 á 10,000. 

897 de 10,001 á 12 000. 
377 de 12,001 á 14,000. 
427 de 14 001 á 16.000. 
247 de 16,001 á 18,000. 
225 de 18 001 á 20 000. 
367 de 20 001 a 25,000. 

81 de 25,001 á 30,000. 
45 de 30 001 á 35,000. 
89 de 35,001 á 40,000. 

Agrupando más las dotaciones anuales, aparece: 
32,520 de ménos de 4,000 rs. 
7,117 de 4.001 á 10.000. 
2,173 de 10;001 á 20 000. 

448 de 20,001 á 30 000. 
134 de 30,001 á 40,000. 

El término medio común da tan solo por cada 
titular 3,184-63. 
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Examinados así estos datos, se evidencia que es 
corto el número de las dotaciones de cierta impor
tancia, siendo la generalidad de los haberes pura
mente alimenticios; y si se tiene en cuenta que en 

• mayoría de los casos cada titular es jefe de una 
miiia sostenida con privaciones, es lógico dedii-

_ r que las pensiones son más bien un socorro, y 
que si no existiesen, tendría que prestarlo la bene
ficencia del Estado. 

Debe observarse también: 
Que los retiros y jubilaciones, de corta duración 

i los grados máximos da las escalas por las condi
ciones de edad y de servicios que suponen , suman 
71,276.193 rs., distribuidos entre 21,593 titulares, 

y 50 por 100 respectivamente do los totales ge
nerales ya demostrados: que los monte-pios cuyas 
pensiones tienen origen oneroso porque procedan 
A^ los dasctieotos hechos á las clases militares 
_j8ta 1857 y á las civiles hasta 1828 en que sa 
clasificaron los empleos incorporados y sa rebaja
ron los sueldos, están representados por 14 270 
titulares.(33 por 100) con 42.584,362 rs. vn.' (31 
por 100); y que los cesantes de todos los ramos, á 
quien la opinión pública ha considerado equivo
cada y comunmente como cansa principal del gra-
vámen que causan al Estado las clases pasivas, 
como si ellos constituyesen la única para el presu
puesto, son tan solo, aun incluyendo los emigra
dos de América, 2,653 titulares (6 por 100) que 
perciben 16.479,000 rs. (12 por 100.) 

La importancia de sus dotaciones anuales se 
descompone así; 

242 titulares con ménos de 2,000 rs. 
681 con 2,001 á 4,000 
359 con 4,001 á 6 000 
233 con 6,001 á 8,000 
143 con 8,001 á 10 000 
50 con 10,001 á 12,000 
23 con 12,001 á 14,000 
61 con 14,001 á 16,000 
28 con 16,001 á 18 000 
42 con 18,001 á 20,000 
:25 con 20,001 á 25 000 
37 con 25,001 á 30,000, y 
23 con 30,001 á 40,000 

Entre los titulares de más altas dotaciones están 
los que han sido ministros de lá Corona, los que 
han ejercido cargos díplomáticrs y de la magis
tratura, los altos funcionarios de las diversas car
reras y: los gobernadores de provincia, á quienes 
los cambios-palíticos afectan y han de afectar siem
pre forzosamente; y entre los da dotaciones más 
exiguas figuran á la vez muchos empleados dó los 
antiguos resguardos, y otros, en no escaso núme
ro, que por su edad y circunstancias no se encuen-
en disponibilidad de servicio, y á los que la;dífe-
rencia actual de derechos impide pasar como de
bieran á la clase de jubilados. 

La lagislacion vigente sobre derechos pasivos, 
compuesta de disposiciones parciales, incoherentes 
y contradictorias, como expedidas en tiempos di 
versos y bajo la influencia de distintas ideas, care
ce de unidad, rio se funda en principios de estricta 
igualdad para todos los servidores del Estado, ni 
exige do ellos las mismas condiciones para optar 
al benoficio de los derechos que establecieron. A l 
gunos empleados tienen el estímulo y la recom
pensa de una pensión por término de su carrera ó 
después de su muerte para sí y para sus familias: 
otros carecen de esas ventajas; entre los primeros, 
lo mismo consiguen para sus hijos los que consa
graron toda su vida al Estado, que los que solo la 
sírviíron pocos días; unos, habiendo disfrutado 
iguales y aunánferiores sueldos que otros, alcanzan 
no obstante mayores beneficios que estos; en una 
palabra, no existe una regla coman que conceda á 
todos los funcionarios de las diversas carreras loa 
mismos derechos en igualdad de circunstancias, 
haciéndolos derivar estrictamente de la proporción 
del sueldo que disfrutaron y del tiempo que sir
vieron, salvo los casos de merecida distinción. 

Seria difuso el exponer el origen de los derechos 
pasivos declarados á las clases militares y á las c i 
viles, los tipos reguladores de los goces del retiro, 
de la cesantía, de la jubilación y de los monte-
pios, la forma en que primitivamente fueron cons
tituidos estos establecimiéntos, las ampliaciones 
que después se les diera, y las muchas variaciones 
que todo ello ha experimentado con el curso del 
tiempo y los cambios de la administración. 

La complicación producida por disposiciones tan 
incoherentes, sugirió al gobierno la idea de em
prender una reforma fundamental que lo ordenase 
todo según los principios de la igualdad y de la 
justicia, y que concilíara la recompensa debida á 
los servidores de la nación con los intereses del 
Tesoro. 

Para llevar á caba esta reforma, contaba con 
importantes trabajos de una comisión creada al 
efecto por real decreto de 21 de Octubre de 1849, 
comisión numerosa y competente, tanto por la no
toria ilustración de sus individuos, cuanto por ha
llarse representadas en ella lis diversas carreras 
del Estado; y contaba además con un luminoso 
trabajo posterior de la junta de clases pasivas. 

El trascurso del tiempo ha hecho inaceptable 
hoy nna de las bases establecidas por la comisión 
de 1849, la contribución sobre los sueldos por ra
zón de monte-pio extensiva á los empleados de Ul 
tramar y á los de todas las carreras en la pe
nínsula. 

La depreciación progresiva del numerario ha 
elevado próporcionalmente el costo de los inquili
natos, de los objetos de primera necesidad , y de 
cuanto es indispensable á la vida más modesta; y 
si por tal causa quedaron suprimidos en 1857 los 
descuentos de todas clases sobre los sueldos, lejos 
de admitir estos en el día reducción alguna, será 
difícil mantenerlos mucho tiempo en sa actual im
portancia. 

En lo demás, el gobierno, al redactar el proyec
to que hoy somete á la deliberación de las Cortes, 
ha aceptado por punto general las bases que fijó 
la comisión de 1849. 

El respeto de los derechos adquiridos, principio 
sagrado á que no puede faltarse sin menoscabo del 
crédito del Estado, es uno do los fundamentos da 
la nueva ley, que tiene por principal objeto igua
lar los goces pasivos de todos los funcionarios de 
los diferentes ramos en la península y en Ultra
mar, dadas las mismas condiciones da tiempo, ser
vicio, sueldo y edad, excepto en los casos especia
les de justa distinción, y hacer ménos gravosos al 
erario esos goces, restringiendo sus limites, y am
pliando y generalizando aquellas condiciones para 
ver de optar á todos ellos. 

Las ventajas de los monta-pios, adquiridas hasta 
ahora sin condición alguna de tiempo, no se ob
tendrán en adelante sin cierto número da años de 
servicio; y si también se ha creído necesario res
tringir en general la opción á los demás goces pa
sivos, se introducen en las escalas términos más 
aproximados que corrigen la falta de equidad que 
resultaba de conceder la misma pensión a nn em
pleado que sirviere, por ejemplo, treinta y cinco 



EL REINO.—Sábado 28 de Junio de 1862. 

años ménos un dia, que á aquel cuyo tiempo de 
servicio no pasara de veinticinco años. 

Los efectos de la reforma no podrán alcanzarse 
inmediatamente en todas sus partes, porque las do 
esta clase ejercen su influencia soto con el trascur
so del tiempo; pero puedo asegurarse que los be
neficios que reportará el Tesoro de la restricción 
puesta á los goces de los monte-pios, compensarán 
sobradamente el gravámen que le ocasione la joa-
ta igualación de derechos á los empleados de to
das las carreras. 

Ente gravámen no puede ser considerable, te
niendo en cuenta que apenas llegan á 2,700 los 
empleos y cargos en la presidencia del Consejo de 
ministros y en los ministerios de Estado, Gracia y 
Justicia, Gobernación y Fomento, cuyos titulares 
carecen, uuus del derecho á monte-pio y otros del 
de jubilación y cesantía; qoe sus dotaciones cor-
respmden á un término medio de 8,000 rs., y que 
nsnchos de los que los sirven tienen adquiridos 
esos derechos por proceder de otras carreras. 

Consignados de una manera solemne todos los 
derechos de los servidores del Estado; asegurado 
por medio de una ley su porvenir y el de sus fa
milias; destruidas las diferencias que hacían pri
vilegiadas unas carreras sobre otras, sin que la 
razón ni el bien del servicio lo justifleasen, partici
paran indistintamente de la.munificencia nacional 
los que hayan de ejercer la justicia, manejar la 
Hacienda, conservar el orden, defender la patria, 
regir en fin los intereses más preciosos del país. 

Las Cortes, reconociéndolo así, deliberarán en 
gu sabiduría lo que creyesen mas justo y más con-
Teniente, en vista del proyecto de ley que tengo la 
honra de someterlas de orden de S. M. , y con 
acuerdo del Consejo de ministros. 

Madrid 20 de Mayo de 1862.—Pedro Sala-
yenía. 

SECCION OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
El Excrno. señor mayordomo mayor de S. M 

dice al Excmo. señor presidente del Consejo de 
ministros con fecha de ayer lo que sigue: 

«Exorno, señor; El Excmo. señor marqués de San 
Gregorio primer médico ordinario de S. M, , pre
sidente de la facultad de la real cámara, me dice 
á las diez de la mañana de hoy lo que sigue: 

«Exorno, señor: S. M. la Reina nuestra señora 
y S. A. R. la Serma. señora infanta doña María de 
la Paz Juana han pasado bien la noche y siguen 
sin novedad.» 

Lo que traslado á V. E. de órden de S. M. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Palacio 27 de Junio de 
1862.—El duque de Bailén.—Excmo. señor presi 
dente del Consejo de ministros.» 

—El Exorno, señor mayordomo mayor de S. M, 
dice al Exorno, señor presidente del Consejo de 
ministros con fecha de ayer lo siguiente: 

«Exorno, señor: El Excmo. señor marqués de 
San Gregorio, primer méJioo ordinario de S. M. , 
presidente de la facultad de la real cámara, me 
dice á las diez de esta noche lo que sigue: 

Excmo señor: S. M la Reina nuestra señora y 
S. A. R. la Serma. señora infanta doña María de 
la Paz Juana continúan sin novedad. 

Lo que traslado A V. E, de órden de S. M. para 
su int •ligeneia y efectos consiguientes. Dios gnar 
dea V. E. muchos años. Palacio 27 de Junio de 
1862.—El duque do Bailón—Exomo. señor pre 
sidente del Consejo de ministros.» 

— La augusta real familia de S. M. continúa sin 
novedad en su importante salad. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
REAL DECRETO. 

Para la plaza de fiscal de Hacienda en laAn 
diencia de Madrid, vacante por haber sido nom 
brado fiscal del Consejo de Estado D. Pedro No 
lasco Aurioles, vengo en nombrar, en Comisión, á 
D. Calixto Montalvo y Collantes, regente de la 
Audiencia de Canarias. 

Dado en palacio a trece de Junio de mil ocho 
cientos sesenta y dos.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Hacienda, Pedro Sala-
Terría. 

E L REINO. 
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Sesiones como la de ayer en el Congreso, si 
bien dan una triste idea de cómo se practica el 
sistema representativo por los hombres que hoy 
nos mandan, son en cambio una excelente leo' 
cion para los pueblos, cuyos intereses tan la 
mentablemente desatendidos están, merced al 
funesto modo de ser de la situación, para la cua 
son todo las cuestiones que pueden afectar á 
los paniaguados, á quienes es preciso tener coa 
teñios á todo trance, para evitar defecciones y 
resenlimienlos. 

La verdad de io que decimos, si no hubiera 
otro motivo, la hallariamos en las dos pregun 
tas que ayer dirigió al gobierno el Sr. D. Mar 
tin Herrera. Versó la primera sobre si el señor 
ministro de la Gobernación ha resuelto ó se ha
lla pronto á resolver á la mayor brevedad el 
ruidoso expediente de suministros de la provin
cia de Salamanca, según ofreció á su nombre 
el de Fomento en la sesión de 17 de Mayo; 4 lo 
cual contestó el Sr. Posada Herrera aQrmando 
una vez más la gravedad del expediente y 
declarando que habían sido mal interpreta
dos los deseos dei gobierno cuando el gober
nador de aquella provincia habia procediio 
por apremio contra los ayuntamientos interesa 
dos, que son preoisamente las víctimas de lo 
que el Sr. Posada no tuvo inconveniente en ca
lificar de delitos de estafa, y ofreció dar las ór
denes, convenientes para rectificar tales proce 
dimíentos, y que se limiten á excitar á los pue 
b losáque digan qué personas adquirieron los 
títulos y percibieron ei importe de ias liquida
ciones para proceder contra ellas. Habiendo reo 
tiücado el Sr. Herrera esta ültlma idea en el 
sentido de que ios pueblos han suministrado ya 
cuantas noticias pudieran desearse, es de espe
rar que ei gobierno, que por un abandono in 
explicable ha dado lugar á tantas vejaciones, 
acometa de una vez derechamente el objeto del 

expediente. Si no lo hace, probará una vez más ' 
su debilidad ó su desacierto, y el Sr. Herrera 
no dejará de recordárselo á nombre de tantos 
legítimos intereses, y sobre todo de la justicia, 
que es el primero y principal de los bienes que 
ios pueblos tienen derecho á demandar á los que 
rigen sus destinos. 

La otra pregunta del Sr. Herrera versó so
bre un asunto de gran interés para España en 
sus relaciones con un pueblo vecino y hermano, 
no ménos interesante á este y simpático al es
píritu público en uno y otro país: sobre la na
vegación del Duero y el fomento de todo géne
ro de comunicaciones con Portugal. El diputa
do disidente recordó que la navegación del 
Duero viene rigiéndose por el tratado de 1835, 
en el cual se estableció que pudiera revisarse á 
los veinticinco años; pero'que en 1856, siendo 
embajador de España en Lisboa el Sr. Corradi, 
tuvo este la fortuna de ajustar con el gobierno 
portugués un nuevo tratado extensivo al Tajo y 
á todo género de comunicaciones con Portugal, 
inclusas las de ferro-carriles y las marítimas, 
en el cual prevalecieron principios económicos 
altamente benefleiosos á las dos naciones; y sin 
embargo, desde tan remota fecha hasta el día, 
nada se ha hecho por el gobierno español para 
la aprobación y ratiñeacion del tratado, pen
diendo el asunto de dictámen del ministerio de 
Fomento, en el cual se halla hace muy largo 
tiempo. 

El ministro de Estado ofreció activar este 
importante negocio ; pero ¿cómo se comprende 
su olvido en tanto tiempo como lleva al frente 
de nuestras relaciones exteriores? Si se hubiera 
tratado de una cuestión de personas, el minis
terio vicalvarista la hubiera resuelto inmediata 
mente, como todo lo que pueda conturbar la 
preciosa armonía de sus ciento y tantos em
pleados á Cortes; mas se trata de un interés 
nacional, y casi casi se puede felicitar la España 
de que la experta y hábil mano de D. Saturnino 
no se haya puesto sobre el negocio. El olvido 
es una cosa inexplicable: el Sr, Herrera desea 
que cese, y sin embargo, no nos atrevemos á 
darle el parabién por la oferta del señor minia 
tro de Estado; y eso que solo falta la aproba-

ion y ratificación de una obra ya convenida 
Terminado este Incidente, asomó otro, pro 

vocado por el Sr. González Brabo, cuyo inci 
dente podrá convertirse en un verdadero con 
flicto internacional. 

Es el caso que la fragata de guerra Petroni
la encontró en las aguas jurisdiccionales de los 
Estados-Unidos á un crucero de esta nación, 
que llevaba apresado un buque español; es el 
caso que la Petronila intimó al comandante del 
crucero que soltara su presa; es el caso que el 
buqué de los Estados-Unidos no hizo caso de la 
intimación; y es el caso, por último, que el co
mandante de la Petronila, no creyéndose con 
autorización bastante para proceder coercitiva
mente, tomó el rumbo de la Habana en busca 
de instrucciones, mientras desaparecían el bu
que apresador y el apresado. 

Tal es la historia del asunto, segua el gene
ral Zabala, ministro de Marina. Ahora faltan los 
comentarlos hechos por el Sr. Calderón Collan
tes, ministro de Estado. 

Según este señor, ya han mediado despachos 
de gobierno á gobierno , y el de los Estados-
Unidos ofrece reparaciones y satisfacción cum
plida. 

Como se ve, de las palabras del Sr. Calderón 
Collantes resulta que el hecho del apresamien
to es exacto; pero como el Sr. Zabala le puso 
en duda, puesto que dijo que no pasaba de ser 
una noticia de un periódico de aquella nación, 
dejamos á los dos ministros la tarea de armo
nizar semejante contradicción que causará uni
versal asombro y que demuestra la inutilidad y 
aun la esterilidad de los consejos de ministros 
que se celebran todos los días, puesto que por 
lo que aparece no se tratan en ellos cuestiones 
de la índole de la presente, que son verdaderos 
choques internacionales, y por lo tanto no se 
ponen de acuerdo los consejeros de la Corona, 
siquiera por no presentarse como ayer se pre
sentaron los Sres. Zabala y Calderón Collantes, 
dando cada cati pitadas de su cuenta y riesgo. 

El día pasado tuvimos noticia de un atrope
llo cometido por la república de Liberia en un 
buque español; hoy los Estados-Unidos, con un 
vaporcillo, como lo llamó el Sr. Zabala, se 
burlan de una fragata de guerra cómo la Pe
tronila, á pesar de que el vaporcillo solo mon
taba dos cañones, lo cual no obsta para que la 
fragata quede por la popa, viendo cómo un bu
que en que ondea la bandera española va pr i 
sionero de una cáscara de nuez, que es la pa
labra equivalente que debió haber empleado el 
Sr. Zabala para que hubiera hecho juego con la 
de vaporcillo. 

¿Habrá todavía quien en presencia de tales 
sucesos diga que no está muy alto nuestro pa
bellón y que el general O'Donneil es el único 
hombre que le ha alzado del fango? 

¡Pobre España, que todos los días tiene que 
sufrir la humillación, el vilipendio y la ver

güenza, gobernada por tales mandarines, para 
uienüí toda la ciencia que demanda el ejerci

cio del poder está en conservarse, merced á las 
oportunas combinaciones personaiesl 

La cuestión de los cáñamos, reducida á las 
proporciones de una interpelación por el señor 
Ulloa, ocupó también la atención del Congreso 
todo el tiempo necesario para que el interpe
lante y el Sr. Zabala historiasen el asunto, se
gún pueden verlo los lectores en el Extracto: 

Las oposiciones se limitaron á protestar; la 
moderada, por boca del Sr. Belda, de que del 
seno de la mayoría habia nacido la duda res
pecto de la marcha seguida en las contratas de 
cáñamos; la progresista, por la del Sr. Madoz, 
de la rectitud y moralidad del Sr. Zabala; y la 
disidente, por conducto de nuestro amigo el se
ñor Pérez Zamora, acerca del buen concepto 
que en materias de esta ciase nos merece el se
ñor Zabala, de cuya honradez no dudamos ni 
hemos dudado nunca. 

Nos llamó la atención la manera que tuvo el 
Sr. Rascón de explicar la conducta del Sr. Goí-
coerrotea (D. Román) relativamente ai expe 
diente de los cáñamos. 

Sabido es que este señor diputado fué el que 
en el seno de la comisión formada para exami
nar el expediente de los carbones pidió el de los 
cáñamos. 

Pues bien: nosotros creemos que no habiendo 
podido asistir ayer al Congreso el Sr. Goicoer 
rotea por estar enfermo, ó no debió tratarse este 
asunto, por faltar el promovedor de él, ó que 
de discutirse, debió haberse dejado la explica
ción de su conducta al mismo Sr. Goicoerrotea, 
puesto que las palabras que respecto del parti
cular pronunció el Sr. Rascón, aunque reves
tidas de gran benevolencia en la forma, en el 
fondo fueron un rudo golpe asestado al actual 
secretario del Congreso. 

Pero como estos son disgustos de familia, nos 
limitamos á tomar acta de ellos y á narrar, co
mo ahora se dice, muy ligeramente nuestras 
Impresiones. 

ataques á lo que tiene un carácter sagrado, co
mo rechazamos la herética afirmación de que 
liberal y anti-católico son sinónimos; como re
chazamos la autoridad de L a Esperanza en 
ciertos asuntos. 

Basta en tan enojosa polémica. 

L a Esperanza contesta anoche á nuestro 
artículo del jueves en que nos hicimos cargo 
de las intencionadas palabras con que terció 
sin títulos de ningún género, en el incidente 
promovido á consecuencia de la forma con que 
algunos diarios habían participado el felizalum 
braraiento de S. M. la Reina. 

El estilo volteriano del artículo que el perió 
dico absolutista nos dedica nos revela el nombre 
de su autor, el cual, por lo visto, ni se arre
piente ni se enmienda, y continúa impertérrit 
abrigando la ridicula pretensión de erigirse en 
maestro de io que no practica, y de ejercer el 
monopolio de una bien poco delicada y fina 
sátira. 

Con diarios que discuten de la manera que 
lo hace La Esperanza, todas las razones son 
excusadas, pues acostumbra á tergiversar los 
hechos, á cambiar el sentido de las palabras 
á emplear, en fin, en el debate otras armas por 
el estilo; lo cual, sin duda alguna, está muy en 
armonía con el proceder del que se sirve de ias 
cosas más santas y sagradas para ias misera
bles luchas de ios partidos, del que á cada ins 
tante arroja á la candente arena de las discu 
siones políticas los nombres de altísimas insti 
tuciones, agenas en un todo á los bastardos in 
tereses mundanales, que sirven-de norte y guia 
á los hombres del viejo partido absolutista, ver
dadero agravio de la razón y de las sublimes 
máximas del Evangelio. 

A pesar de que L a Esperanza nos acusa de 
ilógicos, no le envidiamos su vigorosa dialéc
tica. 

A nada de lo que dijimos en nuestro ante
rior articulo contesta nuestro colega, pues sus 
chafalditas de mal género no merecen ni aun 
que en ella fijemos nuestra atención. 

No se necesita ser muy agudo para llamar 
L a Esperanza eco de la córte de Oñate, defen 
sor de los principios simbolizados por los ex 
príncipes enemigos de ias libertades públicas 
do la legitimidad de la augusta señora que se 
sienta en el trono español; para apellidarle ero 
nista y entusiasta panegirista de los Palillos, cu 
ras Marinos, y otros apóstoles tan buenos cris 
tianoí y católicos, como en las filas de D. Cár-
los gritaban (qviva la reiigionl» que solo ellos 
insultaban, llevando en una mano la divina efi 
gie de Jesucristo, y en otra el puñal ó el tra
buco. 

No, para recordar hechos históricos no se 
necesita gran agudeza. 

EL REÍNO, al protestar de ciertos hechos 
como protesta ahora del contenido y tendencias 
dei artículo de L a Esperanza, que á más de 
poderse calificar deanti-católlco, puede ser con
siderado hasta como herético, no obedece á ser
viles pensamientos, á miras bajas y ruines, que 
no otra cosa significa lo que supone con su 
evangélica intención el diario absolutista. 

Somos monárquicos constitucionales y cató 
lieos, y esto, que es lo que nos acomoda que 
no se olvide, nos impone obligaciones á que 
nunca fdltamos. 

Como no es nuestro propósito perder el 
tiempo contestando á L a Esperanza, y como 
por otra parte, nuestro objeto está cumplido 
hacemos caso omiso de todo lo que nuestro 
colega dice, ménos del último párrafo, en que 
insiste en afirmar qne un periódico fiberai lla
mó á la Iglesia feroz y ridicula, lo cual -
falso. 

Dichas calificaciones se refirieron á un escrl 
to, no á la Iglesia. 

Quede esto sentado. 
Rechazamos los inconveolantes 6 Injustos 

diplomáticas entre los Jos soberanos. Un 
de la misma naturaleza se ha dado con rQ 
to á la córte de Viena. re3p80-

Las noticias de la cuestión de Oriente nn 
recen de interés. La Gaceta de Augsburao nn¡ 
parece hallarse muy al corriente de cuanto 

A lo que dijimos ayer dirigiéndonos á Las 
Novedades, contesta E l Diario Español lo que 
sigue: 

«Examinando anoche EL REINO unos párrafos de 
Lat Novedades, ea que hablaba este diario de con-

liábulos y sacrificios, después de dejar con lau
dable prudencia al periódico progresista la respon
sabilidad do las noticias que da y de las aprecia
ciones que hace, observa que, cualquiera que sea 
el resultado de la discusión del dictámen de la co
misión sobre suministro de carbones (este resnlta-

o es ya conocido) y el del expediente gubernativo 
ue se ha mandado instruir, el Sr. Armero de nada 

tiene qne responder, ni ha hecho más que defender 
un amigo ausente. 
Nada tendríamos tampoco nosotros que oponer 

al razonamiento moderado de EL REINO, si las fra
sea indefenso y malamente abandonado, que emplea 
para calificar la situación del jefe del apostadero 
de la Habana ante el ministro de Marina, fuesen 
exactas; pero en nuestro concepto no lo son: los 
discursos del general Zabala en el Congreso no 
dejan dnda alguna de que no ha prejuzgado una 
cuestión qne si afectaba como toda cuestión eco
nómica á la riqueza pública, y bajo este concepto 
merecía y exigía qne se examinase bien y sa arbi
trasen los medios de enmendar el daño qne se hu
biese causado, no implicaba una presunción de 
inmoralidad contra ningún funcionario. El general 
Zabala ha dado clara y visiblemente á este asun
to el carácter de una investigación gubernativa, 
para averiguar el origen de una anomalía inadmi
sible y de nna omisión en la manera de cubrir los 
servicios do su departamento, una vez adoptado 
por él el sistema de la pública licitación. El resul
tado de esa investigación será para en adelante 
evitar en este caso, como en tantos otros, perjui 
cios al Tesoro; pero de esto á hacer un asunto de 
honra, como EL REINO dice, para el jefe del apos 
tadero de la Habana el expediente del suministro 
de carbones, hay nna diferencia que el ministro 
de Marina no ha salvado, como lo prueban sus 
palabras en el Congreso; palabras cuyo sentido no 
puede ser desfigurado, y que no se prestan á la 
interpretación, errónea como se ha visto, de que 
fueron objeto las qne en la alta Cámara sobre el 
mismo asunto pronunció.» 

Con laudable prudencia y con razonamiento 
moderado dice E l Diario Español que escribi
mos ayer; y eso que se trataba de nombres pro
pios y del asunto de carbones, circunstancias 
las dos ocasionadas á deslices. Estas calificacio
nes que, dicho sea de paso, creemos haber me
recido, contrastan notablemente con otras, no 
merecidas, que hoy nos dirige nuestro impar
cial colega. Comprendemos bien la razón del 
distinto criterio con que nos juzga, siendo así 
que es siempre una misma é invariable la regla 
á que sujetamos nuestra conducta. 

Dice también E l Diario Español que en su 
concepto no son exactas las frases indefenso y 
malamente abandonado, que hemos empleado 
para calificar la situación del jefe del apostadero 
de la Habana ante ei ministro de Marina. 

No extrañamos la diferencia entre el juicio 
de nuestro colega y el nuestro, como que par
timos de puntos de vista y de situaciones esen
cialmente diferentes. E l Diario cree que el 
Sr. Zabala hizo muy bien en apresurarse á en
viar al Congreso el mal llamado expediente de 
los carbones, el manojo de documentos inco
nexos é incompletos que en un principio en
vió; y nosotros creemos que obró muy mal, que 
obró con precipitación y ligereza cersurables al 
remitir tales documentos á la Cámara popular, 
cuando aún no estaba formado el expediente 
propiamente dicho, cuando por su parte no ha
bia adoptado todavía el señor ministro ninguna 
resolución por la cual pudiera exigírsele la res
ponsabilidad, y cuando, en una palabra, se 
hallaba dicho expediente en tal atraso de ins
trucción, que no procedía su remisión ai Con
greso, como io prueba el dictámen de la comi
sión investigadora que hoy se va á discutir. 

E l Diario Español cree asimismo que obró 
muy acertadamente el Consejo de ministros al 
consentir al de Marina el paso mal meditado que 
dió; y nosotros creemos que el Consejo de m i 
nistros obró peor que ei Sr. Zabala: porque si 
este señor merece alguna excusa bajo el punto 
de vista del caballero pundonoroso y honrado, 
sus colegas no se hallaban en igual caso, y de
bieron aconsejarle y aun impedirle el envío pre
maturo del expediente al Congreso. 

E l Diario Español creerá probable que hi
cieron muy bien los diputados ministeriales que 
presentaron la proposición para el nombra
miento de una comisión por el Congreso, é in 
finitamente mejor los ministros que se presen
taron en ias secciones á influir para que fuesen 
nombrados unos diputados y eliminados otros, 
siendo así que todos eran de ía mayoría que 
hasta ahora le ha apoyado; y nosotros, creemos 
que todos obraron mal, pero peor todavía ios 
ministros que ios diputados. 

¿Y qué ha sucedido por consecuencia de tan 
censurable conducta? Que por no haber resisti
do, primero el S. Zabila y después el gobierno 
en su conjunto , se dejó indefensa y malamen
te abandonada la honra del jefe del apostadero 
de la Habana; del benemérito general que, se
gún dijo en el Senado el Sr. Armero, es el úni
co que hizo en Méjico una cosa gloriosa para 
España. Esto es inconcuso, está en la concien
cia pública, y no nos detenemos más sobre ello. 

ocurre en el Montenegro, anuncia que en 
momentos hay pendientes y se pro3Ío-Qea 1 
actividad negociaciones relativas á un armi0?'11 
ció, que dejan entrever el pensamiento de nn" 
intervención propia para terminar el confliet1 
que daña á la vez á montenegrinos y turcos W 
mismo periódico asegura que los gabinetes'fl 
ropeos se ocupan con el más vivo interés de ?" 
situación de la Servia, y entra á propósito d 
ella en algunos,pormenores. 6 

Según él, la Inglaterra se propone enviar s 
Belgrado un delegado extraordinario, enoaroadn 
de estudiar sobre el terreno la situación del 
país. Rusia protesta contra esta medida. Por 
su parte Francia propone reunir en Constan-
tinopia una conferencia encargada de deliberar 
sobre la cuestión sérvia y de resolverla de mane
ra que se cierre de una vez parasiempre la puer
ta á las peligrosas eventualidades que ofrecen 
en aquellas regiones ei estado de agitación de 
los espíritus y el antagonismo producido por 
las diferencias de costumbres y religión. 

Acerca de los Estados-Unidos no sabemos na
da importante ni que haga entrever una pró
xima solución de la contienda que allí tiene lu
gar. El general federalista Mac-Clellan conti
núa delante de Richmond, donde se prepara una 
resistencia enérgica y desesperada. El Morning-
Herald afirma que el ejército federal sufre mu
cho á consecuencia de la fiebre lenti que reina 
en los hospitales. El ejército del Potomac, aña
de el Herald, está acampado en un sitio pan
tanoso y sujeto á frecuentes inundaciones y tie
ne pocas esperanzas de alcanzar buen éxito en 
el ataque de Richmond si le intenta antes de 
recibir el refuerzo de 20,000 hombres que de
be llevarle el general Mac-Dowell. 

Los negocios dei imperio ruso siguen presen
tando un aspecto muy alarmante, indicando las 
cartas que de allí proceden la posibilidad de que 
estalle una crisis político-social tan terrible tal 
vez como la que á fines del siglo pasado produjo 
la revolución de Francia. El pueblo y la clase 
media abrigan un profundo desconteato y cons
piran cada cual por su cuenta: el gobierno 
adopta resoluciones que ni al uno ni á la otra 
satisfacen. 

La sesión celebrada ayer por el Senado versó 
sobre los artículos 1 y 2.° del proyecto de ley 
concediendo próroga á varias empresas de fer
ro-carriles. 

A primera hora, y apenas anunciada la órden 
del dia,se levantó el Sr. Calonge á reanudar su 
discurso que habia quedado interrumpido al 
terminar la sesión anterior. S. S. empezó pro
nunciando breves palabras acerca de la línea de 
AlaráSantander , y pasar do después á examinar 
la de Zaragoza, combatió á la empresa que la, 
tiene á su cargo, fundándose en que no ha 
cumplido su compromiso y en que todas las 
circunstancias que hoy invoca como impedimen
tos para llenarle debieron tenerse con tiempo 
presente. 

Ei Sr. Santa Cruz contestó á estas observa
ciones abogando por que no se decida la cadu
cidad de ía empresa, sino que, por el contra
rio, se la otorgue la próroga para la conclusión 
de sus trabajos. En defensa de este pensamien
to adujo razones importantes, expuestas con la 
lucidez natural y acostumbrada en él. 

El señor conde de Cerrajería se adhirió en 
seguida á lo manifestado por el Sr. Santa Cruz, 
con lo cual el artículo 1." fué aprobado. 

Leído el 2 . ° , presentó una enmienda al mis
mo el Sr. Bruil, sosteniéndola en un breve dis
curso, impugnado por el Sr. Barroeta y Alda-
mar como de la comisión. 

Acto continuo se suspendió la discusión y se 
levantó la sesión. 

Los asuntoa del Hesse-Cassel parece que tien
den á resolverse pacíQ .•ámenle, sí atendemos á 
las noticias que acerca de ellos recibimos. Se
gún se dice, el príncipe elector ha enviado al 
general Bardelben á la córte de Berlín para que 
entregue ai rey Federico Guillermo una carta 
autógrafa destinada á restablecer las relaciones 

E l Diario Español contesta á nuestro ar
tículo de ayer sobre el estado del Tesoro públi
co y de la deuda flotante; pero lo hace con tal 
languidez y debilidad en sus razonamientos, 

| que, más que como contestación segura, hija 
I de la conciencia de lo que se escribe para el 
i público ilustrado y en materia de suyo tan inle-
i resante y trascendental, nos parece una penosa 
I satisfacción dada al ministerio de Hacienda á 
: quien patrocina, como órgano oficioso que es 
| del gobierno, ó más bien de determinados mí-
i nistros. 

La abundancia de materiales que tenemos re
trasados, la necesidad urgente de irles dando 

| publicidad, y la de atender á otros asuntos que 
i reclaman nuestra atención, nos impiden repii-
; car hoy á E l Diario Español como deseáríP" 
1 mos. No nos descuidaremos en hacerlo: el ne-
| gooio lo merece, y de camino examinaremos 
; también el estado de la deuda flotante del Te-
| soro correspondiente al mes de Mayo, que pu

blica hoy la Gaceta, procurando dar buenas ra-
i zones, en vez de valemos del sofisma para apo-
! yar lo que digamos, y discutir con el decoro y 
• templanza que nos son habituales y que ayer 
| mismo reconoció y aplaudió el diario miois-
| terial, en vez de motejar al departamento de 
• Hacienda. Pero antes de concluir, haremos una 
¡ pregunta. 
| «Que el público tiene legítimos motivos para 
I poner en duda nuestra imparcialidad en male-
| rías rentísticas,» nos dice nuestro colega. ¿ E 3 

por esta poderosa ó incontrovertible razón por 
| la que E l Diario Español calla sobre la con-
| trata de tabacos, sobre la paralización de las 
: obras públicas, sobre el retraso con que se pa-
| gan grandes servicios del material, y sobre los 
i demás puntos no ménos interesantes y graves 
1 que tocamos en nuestro artícuio de ayer? 
! ' Cuando así se rehuye la discu;ion, ¡qué tal 

irán lusnegociosl repetimos hoy. 

Desgraciadamente se han confirmado los te
mores de E l Contemporáneo. 



EL REISO.—Sábado 28 de Junio de 1862. 

Iloy anuncia, con mucho sentimiento nuestro, 
que su número dei miércoles ha sido denun-

^Dias atrás fueron recogidos E l Clamor y L a 
discusión. 

Por algo se ha de conocer que ha de empezar 
el verano. 

Recuérdese el pasado, que fué bien fatal para 
la prensa periódica. 

Llamamos la atención del público hácla un 
magnifico y por demás oportuno artículo que ha 
publicado en el último número de L a América 
el Sr. D. Antonio Benavides. 

El artículo, que abunda en mortificantes alu
siones para algún gran personaje de la situa
ción, lleva el epígrafe siguiente: «De la inOuen-
cia de la fuerza militar en la gobernación de los 
imperios.» (Artículo 1.°) 

En cuanto dispongamos de espaciosuñciente, 
insertaremos estos escritos, que estamos segu
ros serán leídos con avidez. 

La Iberia anuncia hoy que su número del 
25 del actual ha sido denunciado, y que el se
ñor fiscal de imprenta pide sea condenado con 
la multa de 12 á 60,000 rs. 

Nuestro estimado colega, cuya nueva desgra
cia sentimos, dice que si el verano qu3 comien
za ha de ser igual al anterior, se atrevería á 
suplicar al gobierno que tuviera valor para su
primir de real órden L a Iberia. 

El Diario de Barcelona del 26 publica una 
carta de su corresponsal de Madrid N . , fecha 23 
del corriente, de la cual entresacamos los si
guientes párrafos: 

«En la junta da aranceles, que ha celebrado en 
los últimos dias algunas sesiones, se ha tratado 
de dos cuestiones de grande importancia , tanto 
para Barcelona como para los demás puntos de la 
pcninsula. Á consecuencia de la petición de una 
casa de Cádiz, que solicitaba que á los constructo
res de buques de hierro de cierto porte se les die
se, como á los que construyen los de madera, una 
prima, tratóse en la junta de esta y otras cuestio
nes con ella relacionada?, conviniendo, por último, 
en aconsejar al gobierno que no accediese á la 
concesión do primas por ser un principio absurdo 
de protección, pero que convenia permitir la en
trada libre de derechos de toda plancha, remaches 
y demás materiales análogos para la construcción 
de buques de hierro, con lo cual se favorecería, sin 
necesidad de primas y de un modo conveniente, á 
los armadores. 

Otra cuestión do gran interés, que también se 
ha debatido con motivo de otra solicitud pasada á 
informe de la junta, es si convenia ó no levantar 
la prohibición que hoy pesa sóbrelos buques de 
200 toneladas arriba, de poder hacer sus carenas 
en puertos extranjeros, opinando también la junta 
por levantar esta prohibición. 

Entre las noticias que estos dias corren con v i 
sos de certeza, eo cuenta la de que el Sr. Ibarra, 
intendente del real patrimonio, va á cesar en el 
desempeño de su cargo, y que S. M. el Rey se en
cargará directamente del despacho de los asuntos 
correspondientes á la intendencia.» 

acerca de lo que ha oido de esta reunión de los 
ministros. 

Leemos en L a Epoca: 
«Se nos asegura que la sala segunda del tribu

nal Supremo da Justicia, conforman José con el 
dictamen fiscal, ha resuelto hoy que la jurisdicción 
ordinaria debe volver á entender en el proceso del 
Sr. Ruiz Pons.» 

Á este propósito dice hoy L a Discusión: 
oNosotros sabemos que el Sr. Rivero va á enta

blar ante las Cortes recurso de responsabilidad 
contra los magistrados del tribunal Supremo que 
han conocido en este asunto.» 

El general Turón ha entregado á S. M. la 
Reina la cruz que por espacio de dos anos ha 
estado colocada en la mezquita templo católico 
de Tetuan, y que fué recogida por dicho gene
ral en 2 de Mayo último al evacuar nuestras 
tropas la plaza. Esta cruz será colocada, por ór
den de S. M. la Reina, en la capilla del real 
palacio. 

La piedad de nuestra Soberana se revela de 
un modo magnífico en esta órden. 

Pero ¿qué disculpa tiene el general O'Don-
nell que ha consentido que el templo donde por 
tanto tiempo se celebraron en Tetuan los miste
rios de nuestra sacrosanta religión, haya vuelto 
á ser mezquita? No tenemos palabras bastantes 
con que reprobar una vez más este hecho. 

Con motivo de no haber felicitado el empera
dor de los franceses á S. M. la Reina por su fe
liz alumbramiento, dicelo que sigue L a Epoca: 

«No sabemos qué fundamento tiene la noticia que 
da hoy El Contemporáneo da que el emperador de 
los franceses no habrá felicitado á nuestra Reina 
por su alumbramiento, cuando la prensa ministerial 
no ha publicado estos telegramas. Tenemos moti
vos para creer que el embajador da Francia, antes 
de su partida, expresó á S. M. el Rey la satisfac
ción con que la nación vecina vela las felicidades 
de nuestra familia real. Igualmente creemos infun
dada la noticia de un periódico que afirma que 
M. Barrot no volverá á Madrid. Lo contrario ha 
dicho á sus amigos el gobierno de S. M. 

Por lo demás, nos parece que no deben sentirse 
de que fuesen ciertas sus suposiciones los que 
quisieran que la España siguiese una política hos
til á la Francia y que aquí no se tomasen en cuen
ta para nada las modas que vienen del otro lado 
de los Pirineos.» 

L a España hace hoy los siguientes comen
tarios: 

«Lo diremos con nuestra habitual franqueza: la 
explicación da La Epoca no pueda satisfacer á na
die, antes por el contrario, todo el mundo sentirá 
vivamente que La Epoca guarde tan extrañas con
sideraciones al emperador de los franceses, pra 
cisamente cuando se supone con bastante funda
mento que se la ha olvidado esta vez al imperio 
cumplir con un deber que cuando menos es un de
ber de atención y de cortesía. 

Pero La Epoci se ha hecho tan susceptible en 
todo lo que se reliere á nuestros vecinos, que va á 
prohibirnos el respirar, no sea que con el aire que 
hagamos se constipe el emperador de los fran
ceses.» 

Diche anoche L a Correspondencia: 
«Los temores que se abrigaban en la isla da Cu- \ 

ba de que la zafro da 1861 fuese mucho menor que j 
la de 1860, á causa de la gran sequía que se habia • 
experimentado, no se han realizado afortunada- i 
mente, según los datos oficiales. Á juzgar por la i 
exportación verificada en 1861, la producción azu- j 
carera de la isla <le Cuba ha crecido de una mane- I 
ra notable, pues calculando en 16 arrobas el peso j 
de cada caja exportada, hallaremos que en 1860 ¡ 
esta fué de 28,553,136 arrobas, y en 1861 de i 
34 810,024 arrobas. Resulta, por consiguiente, un 
aumento de 6.257,488 arrobas en favor de este úl
timo año.» 

A su debido tiempo nos ocuparemos de los 
anteriores datos. 

Son absolutamente falsas y calumniosas las 
siguientes líneas de una carta de Madrid que 
publica L a Palma de Cádiz del 25, y que i n 
serta anoche L a Correspondencia con singular 
fruición: 

«Rivero y Rios Rosas, á matar. González Brabo 
y Olózaga, mirándose de reojo por más que sa di
ga en contrario. Entre los mismos demócratas 
(buenos testigos El Pueblo y La Discusión) surgen 
antagonismos personales y discrepancias políti
cas. Entre los prohombres del purismo, disensio
nes que se procura tener ocultas, pero que sin 
embargo, existen cada vez más en relieve. Entre 
los moderados, la misma guerra intestina, de lo 
cual pueden certiñear Rios Rosas y González 
Brabo.» 

i La prensa ministerial, que acude tan presurosa 
De una correspondencia de Paris que inserta á rectificar todas las noticias que da la prensa da 

el Diario de Barcelona, tomamos lo siguiente: 0p08ieion, aun las de ménos importancia, no ha 
s contestado una sola palabra á lo que dijimos ayer 
¡ sobre la conmoción que reina entre los marinos, 
| do resultas da haberse asegurado qne se quería 
j dar á un general cierta antigüedad en su clase 

elusivamente del privilegio de analizar los debates 
del Cuerpo legislativo. En esta algunos periódicos 
han intentado varias veces eludir semejante ley, 
pero siempre se les ha llamado al órden. Hoy me 
han dicho que los directores de los periódicos han i 
sido llamados al ministerio del Interior, y que se | 
les ha rogado que no se ocupen del Cuerpo legis- | 
lativo, concretándose á reproducir el acta oficial. | 
Esta nueva indicación coincide con el regreso de i 
M. Persigny, quien llega de Londres esta noche. 

También me han dicho que se ha retirado á 
M. Gordon el permiso para publicar el Globo. 

Todo lo que se dijo sobre Méjico, es ahora muy 
dudoso, ó á lo menos hay motivos para estar in
decisos sobra aquellas noticias. Los refuerzos ¿se 
enviarán inmediatamente, ó para el mes de Julio? 
El almirante Jurien de la Graviere ¿asumirá los 
poderes diplomáticos, ó se conferirán al general 
Porey? Hé aquí dos extremos sobre los cuales no 
puede aún contestarse decididamente. 

Y á propósito del envío de refuerzos, parece 
cierto que la mayor parte no sa enviarán hasta el 
mes de Setiembre ó de Octubre, para evitar la es
tación que en Méjico es mortífera. En cuanto á lo 
de los poderes diplomáticos, M. Jurien de la Gra
viere será sin duda nombrado comisario extraor
dinario, por algún tiempo cuando ménos. 

Por lo que reipecta al relevo de M. Dubois da 
Saligny, no es cierto, por ahora, á pesar de lo 
"loe le dije á V. ayer. El general Forey pide qno 
se releve á M. Dubois de Saligny; pero el empera
dor no ha accedido aún.» 

colocándola sobre otros que tienen más años de 
servicios. 

Algo hay, cuando hemos interpelado á los diarios 
ministeriales y no nos contestan. 

Leemos en L a Epoca: 
«Nuestro corresponsal de Roma nos indica ha

berse dicho en aquella ciudad qne, á consecuencia 
de una madur.\ deliberación de la familia imperial 
da Austria, y do acuerdos del Consejo do minis
tros, el archiduque Maximiliano habia declinado el 
honor qae se le hacia con la candidatura al trono 
de Méjico. 

Ignoramos lo que pueda haber de cierto en esta 
noticia. 

El mismo corresponsal nos dice lo siguiente: 
«Valga por lo que valiere, y sin pretfnsisnes de 

qne emane de origen privilegiado, diré á usted 
que por aquí ha circulado la especie da que, á 
consecuencia de la cuestión de Méjico, al ménos 
en cuanto á la retirada de las expediciones espa
ñola é inglesa, se habia celebrado un tratado por 
el que la Inglaterra garantiza á España la pose-
sion de Cuba, en el caso de guerra con los Esta
dos-Unidos.» 

Tenemos motivos para creer que tampoco esta 
noticia es exacta.» 

Ha sido nombr ado representante de los Es
tados-Unidos en España M. Gustavo Kotrner, 
del Estado de Illinois. 

rera, destinado á la junta consultiva de la ar
mada. 

Ayer tarde fué recibido en audiencia particu
lar por S. M. el Rey, y <:n las habitaciones de 
la Reina, el señor ministro de Suecia y de No
ruega. 

Las estaciones telegráficas de Llanas , Riva-
desella y Antequera, con servicio da día completo, 
y las de Torrelavega, San Vicente de la Barquera, 
Villaviciosa de Oviedo, Archidona y Puentedeume; 
con servicio de día limitado, sa abren para el reci
bo de la correspondencia privada en el interior del 
reino, y para la internacional el día 1." del próximo 
mes da Julio. 

—Por el ministerio de Marina se ha resuelto que 
las fragatas Triunfo y Resolución, destinadas á la 
escuadra del Pacífico, se doten con seis oficiales 
subalternos, en vez de los cinco que les correspon
de por reglamento. 

—Parece que sa ha expedido órden para que 
suspendan por ahora su salida á Ultramar parte 
de los oficiales de administración militar designa
dos en el sorteo que haca poco tiempo se celebró 
para cubrir las plazas que resultan en Ultramar, y 
especialmente en Puerto-Rico y Filipinas, en don
de se ha organizado recientemente esta importante 
ramo. La suspensión parece que reconoce por cau
sa la escasez da personal que quedaría en la penín
sula, donde por ahora no puede disminuirse sin 
que sufra perjuicio la administración militar, cuyos 
servicios son tan necesarios. 

—Parece qne la persona designada por el go
bierno del Perú para entablar las negociaciones 
encaminadas á que sea reconocida aquella repúbli-

• ca por España, es el Sr. Irigoyen, pariente del 
I presidente de la república. 
| —El correo general que salió de Madrid para 
i Cádiz conduciendo la correspondencia de Ultra-
| mar, no ha podido enlazar ayer en Córdoba. Por 
' esta causa la correspondencia que se dirige á las 

Antillas no llegaría á aquel puerto hasta las cua
tro y media de la tarde, y como para hacer tos 
paquetes se necesitan al ménos tres horas, es posi
ble que se haya suspendido la salida del buque 
hasta el día de hoy. 

—La órden que hemos dicho haberse dado para 
que en atención á la escasez de personal en el ra
mo de la administración militar, suspendan su sa
lida á Ultramar algunos de los individuos desig
nados en el último sorteo, se refiere solo á los ofi
ciales terceros. Así es que solamente quedan ex-

1 ceptuados de pasar á Puerto-Rico y Filipinas los 
l i números más altos, 

—El periódico oficial ha publicado anteayer la 
I convocatoria al concurso que, con arreglo al regla-
i mentó de la academia de estado mayor de artille» 
i ría de la armada, debe celebrarse en la misma el 
j 1.° de Noviembre del corriente año, para cubrir 
I las nueve plazas de alumnos que en la citada fe-
í cha habrá vacantes en aquella. 
> —Ha salido para Cádiz el Sr. Monzón, nuevo 
i arzobispo de Santo Domingo. 

—Por el ministerio de la Guerra se ha dispuesto 
: que se trasladen al depósito de la guerra, desde el 
| archivo de la capitanía general de Cataluña donde 
; se hallan, varios documentos importantes referen-
j tes á las guerras sostenidas por España contra 
| Francia é Italia en 1741 y 1793. Estos documentos, 
[ bastantes en número, originales y fehacientes, 
' pueden contribuir mucho á ilustrar la crónica de 

aquellas guerras. 
' —Por el ministerio de la Guerra se ha dispuesto 
. que el teniente coronel de caballería D. Francisco 

Servert, que se halla en Suiza encargado de una 
i comisión del servicio, cese en ella para fines de 
. Agosto próximo. 

—Por dicho ministerio de la Guerra han sido 
aprobados los siguientes nombramientos de médi
cos militares: el de O. José Fernandez de la Peña 
para el batallón de cazadores de Arapiles; el d' 

'•. D. Antonio Frean, para el segundo batallón infan 
teria de Búrgos; el de D. Felipe López, para el 

i hospital militar de Alcalá; el de D. Miguel Lázaro, 
¡ para el regimiento de San Fernando; el de D. An-
1 tonio Llacer, para el colegio de infantería de To-
: ledo; y el de D. José Ocaña, para el hospital mi 
j litar do esta córte. 
| —Se ha concedido la cruz de María Isabel Luisa, 
' con 10 rs. mensuales, á los dos soldados del regi 

miento de Barbas tro, Bartolomé Pérez y León 
: Polo, que prendieron á uno do los autores del 
•; robo y asesinato cometido en la calle dé la Es 

perancilla, en recompensa de aquel servicio. 
—Han sido ascendidos, con destino al ejército de 

Filipinas, á primer comandante el segundo don 
Juan Pujol y Roura, y á teniente coronel el pri
mer comandante D. Luis González Checa., 

—Se ha mandado establecer una línea telegráfi 
ca entre Salamanca y Cáceres. 

—En los primeros dias del mes próximo saldrán 
á continuar sus trabajos las tres brigadas geológi 
cas de la junta general de estadística; debiendo 
ocuparse la primera, dirigida por D. Casiano de 
Prado, da la piovincia de Falencia; la segunda, po 
D. Amalio Maestre, de las Vascongadas; y la ter 
cera, por D. Juan Manuel Aranzazu, de la de 
Logroño. 

—Se ba concedido el empleo de teniente de ¡1 
escuela práctica de artillería del departamento da 
Santo Domingo al subteniente de la propia escue 
la en la península D. Agapito Lafuenta y Pérez 
para cubrir las resultas de haber ascendido á ca 
pitan y regresado á España D. Arcadio Martínez 
y Lama. 

—El vapor Kuioano, qno estaba esperando en Al i 
cante al señor ministro de Marina para conducirlo 
á visitar los departamentos, ha dejado el puerto 
por haber suspendido S. E. su visita hasta nueva 
órden. 

i K lin un Peri{^'co gobierno, ayer se ce
lebró Consejo de ministros en la presidencia, que 
luró desde la una hasta las dos de la tarde. 
^ í o ^ — 0 " " ' C ^ q U - ' i 0 - - 1 ^ - gr?Ve ? Debe haber 1,egad0 á 09ta córte' ProcedeDte de 

Ha salido para Búrgos, su ciudad natal, el 
Sr. Alonso Martínez, diputado y ex-mínistro. 

Ciudad Condal en el viaje que empezó en Cádiz el 
10 de Febrero último, y que terminó en la Haba
na el 10 de Marzo siguiente con ocho dias de tar
danza: 

Visto el art. 42 del pliego de condiciones que ha 
servido de base para contratar el servicio de la 
conducción de !a correspondencia á las Antillas, en 
que se dispone que «por las faltas ordinarias que 
puedan nacer en el curso del cumplimiento del con
trato, la empresa incurrirá en la multa de 6,000 
pesos por la primera vez, y de 12,000 por las su
cesivas:» 

Considerando que con arreglo al resultado de 
las actuaciones la tardanza expresada solo es jus
tificable en dos dias y diez y ocho horas á conse
cuencia de los vientos y mares fuertes que el va
por tuvo que vencer, y que el exceso hasta los 
ocho dias dependió de que el buque no llevaba á 
bordo la cantidad de carbón necesariapara el viaje; 

S. M. la Reina ha tenido á bien declarar qne es
te hecho es imputable á la empresa, é imponerla 
la multa de 6 000 ps. fs., que deberá hacerse efec
tiva del importe del depósito que tiene prestado 
para garantía del contrato. 

De real órden lo comunico á V. V. para sa cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 

V. I . muchos años. Madrid 20 de Junio de 1S62. 
—Leopoldo O'Donnell.—Señor director general de 
Ultramar.» 

—«Excmo, señor: Sa ha recibido en este depar
tamento la comunicación de V. E. de 5 del actual, 
trasladando otra del capitán general del departa
mento de Cádiz, en que remite la sumaria instrui
da á consecuencia del retraso del vapor Canarias 
en el viaje que empezó en la Habana el 15 de Abril 
y terminó en Cádiz el 10 de Marzo con ocho dias 
'e tardanza, y acompaña asimismo el cuaderno da 
bitácora del citado buque. 

Enterada la Reina (Q. D. G.), y de conformidad 
con lo manifestado por V. E., se ha servido decla
rar S. M. que este hecho no es imputable á la em
presa concesionaria del servicio, toda vez que la 
causa de la pérdida de las palas del hélice, que 
motivó la tardanza, es independiente de su volun
tad, y producida por un accidente de mar común é 
inevitable. 

De real órden lo digo á V. E., con devolución 
del expresado cuaderno de bitácora, para su cono
cimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 21 de Junio de 1862. 
—Leopoldo O'Donnell.—Señor ministro da Ma
rina.» 

En el Globe de Londres leemos lo siguiente: 
«La cuestión mejicana ha sido desda un princi-

jio un negocio muy desagradable. La intervención, 
)ajo cualquier forma que se revista, es siempre un 
asunto rechazable, aun en las circunstancias más 
favorables. Esta expedición en ningún caso podía 
ser gloriosa. Quizás habría podido mejorar las re
laciones entre Méjico y el resto del mundo, si la 
convención de Octubre hubiese sido ejecutada se
gún su espíritu y letra. Tal vez será ir muy lejos 
suponer tal cosa. Solo hubo una ocasión razona' 
ble para obtener reparación del gobierno de fado 
por los perjuicios ocasionados á li s subditos de las 
potencias interventoras. Se dejó pasar asta oca
sión, y con ella las probabilidades de un buen éxi
to han desaparecido. Desde entonces la expedición 
de Méjico ha entrado en la región de lo descono
cido, dejando tras si una nube de mala inteligencia 
que será muy difícil disipar. 

Sentimos que lord Rossell se haya creído obli
gado á demostrar cuán poco fundada es la opinión 
qne ha corrido en Francia hoy respecto á que la 
Inglaterra haya abandonado á su aliada. La ver
dad es que ha sido todo lo contrario. No ha sido 
sir Ch. Wyke, sino M. Dubois de Saligny, quien 
obrando contra los términos de la convención, ha 
hecho imposible toda cooperación ulterior da los 
ministros ingleses y españoles con sus colegas 
franceses. Mas aunque es cierto que el ministro 
español ha retirado los soldados españoles, no es 
cierto que el inglés haya retirado los suyos, pues 
no tenia en Méjico soldados que retirar. Nosotros 
no hemos tomado parta en la expedición con in 
tento de participar activamente en las operaciones 
militares. 

Nosotros hamos enviado una escuadra, unos 
centenares da soldados de marina para el servicio 
de las costas. El gobierno mejicíno no ba hecho 
la menor señal de resistencia respecto á las recla
maciones de los ministros aliados. No habia moti
vo alguno de colisión. La mayor parte de los sol
dados da marina sa hablan ya reembarcado hacia 
algún tiempo; y cuando la política independiente 
de M. de Saligny ha hecho imposible toda coope
ración, el comodoro Dunlop ha recogido la ban
dera inglesa y ordenado el emharqna da los 150 
marinos que hablan permanecido en tierra. Se sa
bia muy bien desde el principio que nosotros no 
enviábamos fuerzas militares á Méjico; y como 
no |as hemos enviado, mal se puede decir que las 
hayamos retirado, dejando comprometidos á nues
tros aliados. 

Pero aun cuando hubiésemos enviado fuerzas ter
restres á Veracruz, no admitimos que sir Ch. Wy
ke habría podido permitir que siguieran allí des
pués de la conferencia de Drizaba de 11 da Abril 

ostensiblemente manifestado sus simpatías háela 
los mejicanos, cuando llegó á la capital el parte de 
la derrota de los franceses.» 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50-45 c. d., no publicado;á plazo, 50-40 y 45 fin 
cor. vol.; 50-60 y 65 fin próx. vol. 

El diferido á 44-55 publicado. 
La deuda del personal á 19-43, no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 

SENADO. 

Sesión del dia 23 de Junio de 1862, 

Se abre á las tres ménos cuarto, después de 
reunido difícilmente el número de senadores nece
sario para hacerlo. 

Se lee y aprueba el acta da la anterior. 
Se lee y aprueba sin discusión el proyecto de 

ley de pensión á doña Isabel Ayarve. 
Se hace lo mismo con el de doña María da los 

Remedios Salvador. 
Continúa la discusión sobre próroga á varias 

empresas de ferro-carriles. 
Sa desecha la enmienda del Sr. Brnil al ar

tículo 2.° 
Al cerrarse este alcance, toma la palabra el se

ñor Calonge. 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 28 de Junio de 1862. 
Abierta á las tres, bajo la presidencia del señor 

Mon, se aprueba el acta de la anterior, después de 
unas ligeras rectificaciones de los Sres. Goicoerro-
tea y Zabala. 

El Sr. Garrido dice que las explicaciones qne se 
han dado en la comisión de carbones no justifican 
el dictámen que ha emitido de que pase al gobier
no, y que si no ha formulado voto particular, ha 
sido por no encontrarse bien de salud; pero que el 
asunto es demasiado grave para que no se provo
que una discusión amplia y solemne. 

Como sábado, empiezan á discutirse dictámenes 
de peticiones. 

CRONICA GENERAL. 

Según habíamos anunciado, ae celebró ante anoche en 
•1 seminario de escuelas pías de San Fernando el 
solemne acto de distribución de premios á los jóve
nes seminaristas que se han distinguido por su apli
cación y conducta en el corso y exámenes últimos. 

Presidia el Excmo. señor infante D. Sebastian. 
Vestía S. A. el uniforme da capitán general y lle
vaba la banda de Carlos I I I . Da su mano recibie
ron los seminaristas premiados la recompensa de
bida á su aplicación v precoces talentos. El señor 
infante á la vez prodigaba á los entusiasmados ni
ños las más afectuosas demostraciones de cariño y 
complacencia. 

La reunión era la más escogida, numerosa y bri
llante, tanto respecto á señoras como en cnanto á 
hombres. 

Los seminaristas pronunciaron y recitaron mu
chos discursos y poesías en latín, francés, griego y 
español, con una maestría tan admirable como sor
prendente en su tierna edad. 

Fueron presentados muy notables trabajos de 
escritura, dibujo y otros, colocados todos en cua
dros da marco dorado. 

Al piano cantaran los seminaristas, primero un 
precioso himno, y después otras composiciones, 
que agradaron sobremanera á cuantos las oían. 

Una escogida y numerosa orquesta de voces y 
de instrumentos inauguró la fiesta con una buena 
sinfonía, y después, en los intermedios, cantaba y 
tocaba escogidas piezas, 

Dos horas duró tan notable festividad, y la con
currencia toda, que era inmensa, salió altamente 
complacida. 

Más de una lágrima vimos asomar á los ojos de 
los que asistieron á un acto tan tierno. 

La educación que se da hoyen las escuelas pías 
es la más esmerada y la más conforme á los ade
lantos de la sociedad. Los padres escolapios están 
prestando un servicio que nunca será debidamente 
apreciado. Su única y más noble recompensa es la 
que anoche disfrutaban. Sus semblantes rebosaban 
de gozo al ver el fruto que obtenían sus desvelos 

Íf al recibir los plácemes y felicitaciones que todos 
es dirigían, y especialmente los padres de los se

minaristas, que con tanta confianza les entregan 
los primeros objetos do su corazón y de su cariño. 

Otra vez más queremos hacer mención de la 
afabilidad é interés con qua el Sarmo. señor infan. 
te D. Sebastian contribuyó á hacer más tierna é 
imponente la escena que se presenció anoche en la 
escuela pía de San Fernando. 

El local estuvo perfectamente decorado con r i 
cos tapices. 

Hemoi tenido el profundo ientimiento de laberque 
Los ministros ingleses y españoles no podían acep- | el Sr- D- Fé|ix Querro y Vidal, doctoren medicina 
tar ni los actos que precedieron a esta conferen- ; y cirujla) „ director del acreditado colegio de Cá
ela, ni la política expuesta en la citada conferen- i rabanchel, acaba da fall. cer después de una pa
cía por los enviados franceses. Nuestros agentes j no8a _ lar a enfermedad, dejando en la mayor 
no han ido á Méjico para patrocinar á Almonte y < afliccion á 8U e8p08a y famiiia cuya irreparable 
Miranda, ni para cambiar la forma de gobierno y ; de8gracia deploramos. Modelo de hijos, de espo-
ponerun archiduque austríaco ó cualquier otro ' 8o8 y de amigos, su pérdida será sentida por cuan-
principe sobra el trono de Méjico. Han ido allí pa- ( t08 ha tenido el de tratarle. Su laborio-
ra obtener una indemnización por las perdidas de ! 8Ídadj honradeai inteligencia y dalzura de carác-
lo pasado, una garantía eficaz para el porvenir. * t eran lag prenda8 sobreaalientes que le hacían 

El gobierno da Méjico se manifestó dispuesto á e8timar de to50 el mand con la8 e1uales levant6 
acceder a las razonab es peticiones. Era de espe- el co|e ; ^ 8ano tan afe en j ,. á 
rar un arreglo satisfactorio sin necesidad de rom- la celebridad de que goza con los nímerosos pa-
per las hostilidades; mas los ministros franceses | dre8 de fami|ia ^ N e n i a n encomendada la edu-
declarnron que ellos no tratarían coa el gobierno j cacioQ de SU8 hjj08i veian ea él COn9tantementa 
mejicano y que seguirían hasta Méjico. Este fue j Un padre cariñoso, tan necesario para dirigir los 
el golpe de gracia dado a la convención da Octu- primeros pasos de la vida, 
bre. No juigamos ahora la política de M. de Sa- \ * SeaQn tenemos entendid 
ligny. Admitamos que sea la más acertada que el 
espíritu humano puede concebir; pero no por eso 

La Gaceía publicó dias pasados las dos siguien
tes reales órdenes, que la falta de espacio nos ha 
impedido publicar hasta hoy: 

«limo, señor: Visto el resultado de la sumaria 
remitida por el ministerio de Marina á esta depar
tamento, y que ha sido instruida en el apostadero 
de la isla de Cuba, con el fia de averiguar las cau-oor r t o m i n n í j í l ^ oí * w i • '•«-B—^ > r - a e la isla Ge uuoa, cou m un u c avouguar las cau-

ser aenuncuao si escribiera algo i Cádiz, el jefe de escuadra D. Segundo Diaz Her- «as del retraso del vapor de la línea trasatlántica 

nos vemos obligados á seguirla. 
Nuestro agente, conociendo las intenciones de 

su gobierno, no podía auxiliar la destrucción del 
gobierno de Juárez sin pedir nuevas instrucciones. 
Nosotros no hemos creído conveniente mezclarnos 
en este asunto, y no es eqaitativo volverse contra 
nosotros y declarar que hemos abandonado á un 
aliado. Nuestro gobierno no siente haber aceptado 
la pesada carga de pedir una indemnización al go
bierno mejicano; pero-ha aprobado que sir Cárlos 
Wyke haya rehusado ir más adelante. El gobier
no francés parece que ha aprobado lo hecho por 
M. Saligny, el cual sin duda comprendió mejor que 
el almirante Lá Graviere las instrucciones da su 
gobierno. Sí Francia ve hoy que la empresa no es 
tan fácil, y que cuesta más que lo que pensaba, 
no es culpa nuestra. 

El gobierno francés concibió el proyecto con los 
ojos abiertos, y está, á no dudarlo, preparado á 
aceptar toda la responsabilidad que ha asumido al 
adoptar una linea de política separada de sus alia
dos. Unicamente debe tener bien presente que no 
tiene el menor pretexto para imputarnos una falta 
de buena fé. Nuestro objeto estaba manifiesto, y 
no hemos experimentado dificultad alguna para ob
tener un arreglo conveniente; pem como la conven
ción concluida entre sir Carlos W^ke y el general 
Doblado estaba en conexión con otra convención 
entre Méjico y los Estados Unidos, nuestro gobier
no, temiendo envolver á nuestro país en algunas 
dificultades, no ha ratificado la convención. 

Sir Carlos Wyke resida en Méjico sin carácter 
oficial, y no tiene verosimilitud alguna la noticia 
dada por lord Malmesbury de qae sir Cárlos baya 

Según tenemos entendido, sa encargará de la 
dirección facultativa el Sr. D. Pedro Monlau, doc
tor y distinguido catedrático de la Universidad da 
Madrid y de la escuela diplomática, tan conocido 
por sus numerosos escritos, y.persona apreciabilí-
sima en todos conceptos y que sostendrá con 
aplauso de todos la reputación que ha llagado á 
alcanzar el citado colegio. 

Nosotros, que felicitamos en nuestro periódico al 
Sr. Guerro cuando tomó asiento entre los doctores 
del claustro de la Universidad central, debemos 
tributar hoy con toda la amargura de nuestra al
ma una lagrima á la memoria de nuestro malo
grado amigo, asociándonos á la honda pena en 
que ha dejado sumida á su viuda é hijos. 

Por lo demás, el Dr. Monlau, que es una de las 
glorias de España por su saber é ilustración, lle
nará cumplidamente, lo aseguramos, el puesto de 
director del colegio de Carabanchel, que por tan
tos años ocupó con gran provecho de la juventud 
el Sr. Guerro y Vidal. 

Terminada ya la ampliación de término que se ha
bia concedido al defensor da D. Gerónimo Ganar 
viudo de doña Carlota Pereira, asesinada en lá 
calle de la Justa, ha pedido el procurador nueva 
próroga, que le ha sido negada, concediéndosele 
únicamente veinticuatro horas pira devolver la 
causa, que pasará en seguida al defensor del es
cribiente Fornovi, complicado también, como es sa
bido, en dicha causa. 

Cn escritor francés cuenta que hace pocas 
hizo una corta excursión al campo y vio a una 
joven y hermosa granjera cantando y con sus blan
cos brazos desnudos hasta cerca del hombro, jabo
nando en un dornajo de madera la ropa de dos her-



EL REINO.—Sábado 28 ^e Janio áe 1862, 

mosos niños qao estaban á su lado, contemplándola 
y soltando ruidosas carcajadas cada vez que un des
cuido de su madre les permitía meter la manecita en 
la blanca espuma que cubría el agua y formaba 
brillantes ampollas.—¿Sabéis, añadí', lo que forma
ba aquella espuma y aquellas ampollas? ¿lo que 
daba a la ropa una blancura deslumbradora? Pues 
era sCDcillamentc raices de alfalfa cocidas por es
pacio de media hora en agua potable, y en segui
da machacadas y amasadas. Esto jabón no solo 
produce una gran economía en el jabonado, sino 
que reemplaza ventajoslsimamente a la ceniza de 
madera que se emplea en la lejía. 

DE ESPECTÁCULOS. 
Anteanoche tuvo lugar en el teatro de la calle de Jo-

Tellanos el benelieio del Sr. Arderius, poniéndose 
en escena la famosa zarzuela El hijo de D. José, re
fundida por su autor. 

Nosotros, que cu jndo surgió la cuestión que dió 
lugar á uno de los incidentes parlamentarios más 
curiosos de la presente legislatura, anatematiza
mos la abdicación que ante ciert s exigencias hizo 
el Sr. Frontaura. que en aquel momento represen
taba la dignidad de los autores dramáticos, debe
mos volver á protestar hoy de semejante conduc
ta, con motivo da la refundición que ha hecho do 
El hijo de D. José, cuya zarzuela, por otra parte, 
ba quedado reducida á un saínete sin gracia al
guna. 

El teniente de la obra primitiva ha sido susti
tuido por un frenólogo; y sin duda ha acudido el 
Sr. Frontaura á cee tipo, porque no representa 
clase ni gremio, ni es tampoco muy numerosa la 
lista de los individuos que cultivan la ciencia del 
doctor Gall cifrando en ella su posición social y 
haciendo de la misma una carrera. 
' Por lo demás, el público demostró con su sig

nificativo silencio el desagrado con que recibía la 
refundición, t >nto por la desaparición del primitivo 
tipo, como porque el arreglo hecho por el señor 
Frontaura pertenece al género inocente, Cándido 
ó simpíon. 

La pieza ó monólogo Un estreno, que tiene bien 
poco chiste, >y que quiere ser la critica de las zar
zuelas y déla música imitativa, debió su salvación 
al modo que tuvo el Sr. Arderius de representar
la, haciendo esfuerzos do ingenio para que pare
ciera intencionada aquella obrilla. Por lo demás, 
el beneficiado habrá quedado contento, porque el 
teatro estuvo completamente lleno, lo cual prueba 
la» simpatías que el público tiene con el Sr. Ar
derius. 

SECCION DE PROVINCIAS 

De Vega de Rivadeo escriben con fecha 15 al 
Fjro ^síurtano que el día 10 se sintió en aquella 
comarca un terrible huracán, el cual arrancó un 
gran número de árboles y destruyó toda la fruta. 
Este acontecimiento, sobrevenido después de las 
malas cosechas de los años últimos, ha dejado 
sumidos en la miseria á aquellos habitantes. Una 
prueba de esta angustiosa situación es la impor
tación y venta en aquel mercado de 21,000 fane
gas de maiz, que se vendió en sus tres cuartas 
partes á crédito, con un rédito exorbitante. 

—El dia 22 se verificó en Málaga, en el local del 
Circo de la Mürced, la adjudicación de premios 
por acciones virtuosas á las personas que los ha
bían obtenido. Presidió el acto el gobernador de la 

provincia, con asistencia del señor obispo de la ^ 
diócesis. Dióse principio con un discurso del señor 
presidente acerca del objeto de aquella solemni
dad; seguidamente, el secretario del jurado, don 
Ramón Franquelo, leyó una Memoria en que fe 
participaban los hechos de los agraciados, que 
eran 10, y por último se repartieron los pre
mios del modo siguiente: 

Á Ana Díaz, viuda pobre con hijos pequeños y 
padres octogenarios, á quienes mantiene con su 
trabajo, premio de 4,000 rs. 

Á Micaela Ojea, que recogió y educó á dos huér
fanos y mantuvo á un octogenario ciego, premio 
de 4,000 rs. 

Á Dolores Navarrete, que ha mantenido á tres 
huérfanos y á su madre anciana , renunciando, por 
no abandonarlos, á un casamiento ventajoso, pre
mio de 2,000 rs. 

A Luis Torre, que el 16 de Octubre último se 
arrojó al Guadalhorce para salvar á cinco náufra
gos, premio de 4,000 rs. 

Á Antonio Campos, que salvó con peligro de su 
vida á un jóven que iba á perecer en el rio, premio 
de 4,000 rs. 

. Á Angustias Sanjurjo, que ha mantenido con su 
trabajo á su esposo ciego y cuatro hijos, premio 
de 4,000 rs. 

Á Pedro Martínez, que aunque huérfano, ha sa
bido vivir por sí honradamente, premio de 4,000 
reales. 

Á José Hidalgo, que huérfano y pobre, ha sos
tenido y educado á su numerosa familia , premio 
de 4,000 rs. 

Á Rafael Galacho, que se consagró sin recom
pensa alguna á la asistencia de una familia en que 
ocurrieron repetidas maettes , premio de 2,000 
reales. 

Á Magdalena Gómez, anciana de 64 años, que 
después de servir con lealtad á una familia, fué 
el amparo y providencia de sus amos, premio de 
4,000 rs. 

Después de distribuidos los premios, ano de los 
agraciados, Pedro Martínez, á nombre de sus com
pañeros, leyó un discurso de acción de gracias, y 
se disolvió la reunión. 

—La Sociedad de Amigos del Pais de Granada, 
signiendo una costumbre establecida, ha convoca
do un certámen público para adjudicar premios á 
los profesores de instrucción primaria que más se 
distinguen en la enseñanza. Dos solos establecí 
mientos se presentaron al acto: uno el dirigido por 
D. Francisco Javier Bazan, que solo presentó la 
sección de párvulos, y otro el que dirige D. Ilde 
fonso Coca, que presentó todas sus secciones. El 
agraciado ha sido este último, recibiendo el titulo 
do socio de mérito de la de Amigos del País. 

Según noticias, parece que este fallo no ha sido 
muy del agrado del público que asistió al acto, y 
que advirtió mayores adelantos en los alumnos 
del colegio del Sr. Bazan. El periódico de que to 
mamos esta reseña, lamenta el retraimiento d 
otros profesores en presentarse á estos certáme 

nes, y parece quererla atribuir á que no suele pre
sidir la más recta justicia á la adjudicación de 
premios. 

Según dicen de Valencia, loshnertosde lasal-
qnerías y casas de recreo existentes en el Cabañal 
están sufriendo ana gran persecución de algún 
tiempo á esta parte. Algunos desocupados apro
vechan la oscuridad de la noche para llevarse la 
fruta; y sea esto una humorada ó no lo sea, nun
ca será justificable que al dueño de un objeto se 
le despoje de él sin más razón que la voluntad de 
loa tomadores. 

La autoridad local, pues, debe estar advertida 
para reprimir tales abusos. 

—Escriben de Alicante: 
oHemos oído decir que debe establecerse en bre

ve en esta capital una sociedad libre-cambista, á 
imitación de la que hace años celebra sus reunio
nes públicas en Madrid, bajo la presidencia del 
Sr. D. Luis María Pastor, con el título de /Isocío-
cion paro la reforma de ¡os aranceles de aduanas. 
Según nos han informado, el Sr. Moret yPrender-
gast es la persona encargada de practicar las 
gestiones necesarias para aquel objeto.» 

Dice un periódico do aquella ciudad: 
«Según tenemos entendido, ya se han recibido 

en lafabrica de tabacos de esta capital las máqui
nas que han de sustituirá los brazos en los talle
res del picado. 

Estos aparatos, que parece ofrecen extraordina
rias ventajas, no solo por la economía de tiempo 
y de coste, sino por los resultados dé la elabora
ción, han sido traídos por el contratista que, como 
sabe el público, ha tomado á su cargo el picado de 
toda la hoja que se destine á este objeto en la ela
boración del establecimiento. 

Lástima que con eata reforma que, aunqne útil, 
va por de pronto á privar de trabajo y pan á algu
nas familias, no coincidiera la proyectada obra de 
ensanche del edificio, que compensaría con exceso 
esa falta por el mayor número de operarios que se 
admitirían.» 

SECCION RELIGIOSA. 

SÍRTOS os MAÜAHA. San Pedro y San Patío, 
apóstoles. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la par
roquial de San Pedro, donde se celebrará al santo 
apóstol su titular, con misa mayor y sermón que 
predicará D. Juan Barbero, y por la tarde comple
tas y reserva. 

En la pontificia iglesia de Italianos se celebrará 
la fiesta de los Santos Apóstoles, con misa solem 
ne de pontifical y panegírico que hará D. Eugenio 
Almor y Palafóx, y por la tarde completas y re 
serva. 

También se festejará á San Pedro en la iglesia 
de Presbíteros naturales de Madrid, Torrecilla del 
Leal: será orador D. Angel Greño. 

Se celebrará función al Santísimo Sacramento, y 
predicarán de tan gran misterio, en el hospital do 
los Irlandeses D. Tristan Medina, y en Capuchi 
nos D. José Sevna: por la tarde se hará en amba 
iglesias visita de altares. 

En las parroquias habrá misa mayor, y por la 
tarde ejercicios en San Míhan, Servitas, Arrepen
tidas y Caballero de Gracia. 

Continúa la novena del Sacratísimo Corazón de 
Jesús en Santo Tomás y en las Trinitarias. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 27 de Junio de 1S62, 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 
50.40 c. d.; á plazo, 50-50, fl'; cor. á vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 44-50 
y 40; no publicado, 44-50 d.; á plazo, 44-60 fin 
cor. á vol. 

Deuda amortizable de segunda clase, no publi
cado, 16 p. 

Deuda del personal, no publicado, 19-35. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abril 

de 1850, deá 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado, 95 40. 

Idem dq,á 2,000 rs., no publicado, 95-50. 
Idemád 1.° de Junio da 1851, do á 2,000 rs., no 

pnblicado, 94-25 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., 

publicado, 99-40. 
Idem de 1.° He Julio do 1856, de á 2,000 rs., no 

publicado, 97-50 d. 
Acciones de obras públicas ds 1.° de Julio de 

1858, no publicado, 97-75. 
Idem del caual de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 110-10 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, pnblicado, 93-50 55 y 45. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 

215 p. 
Idem de la sociedad española mercantil é indus

trial, no publicado, 1,975 d, 
Idem de la cotnoañia de los ferro-carriles de Ma

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,015. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á 

Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, re -
embolsables por sorteos, id., 1,000 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del 
Rey á Santander, con interés do 6 por 100, reem-
bolaables por sorteos, á 137 1/4 por 100, i d . , 
10,300 d. 

Obligaciones de la compañía del ferro-carril de 
Córdoba á Sevilla, id. , 1,425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pam-
piona, id., 1,625 d. 

Obligaciones de id. id . , id. , 960 d. 
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch á 

Reus, id. , 950. 
Acciones de la comoañía del ferro-carril de 

Ciudad-Real á Badajoz.'id., 1,900. 

Lóndres á 90 días fecha, 50-10 p. 
Paris á 8 días vista, 5-21 d. 

ESPECTÁCULOS 

ejecutando sus diferentes trabajos.—Véase el nr 
grama para los demás pormenores. p 

ELÍSEO MADRILEÑO. Gran jardín de recreo en i 
paseo de Recoletos.—Esta noche tendrá losar Üi 
segundo bule de verbena, desde las once hasta ! i 
amanecer, con fuegos artificiales y ascensión de 
nn globo aereostatico. u uo 

Mañana á las siete de la tarde, tercera eran f 
cion extraordinaria de la temporada: dos o r a u p D ' 
tas do 13 ) profesores, y notable exposición de fun" 
gjs artificiales. B" 

EL PARAÍSO. Gran jard n de recreo en la nnor 
ta de Santa Bárbara, frente á la real fábrica de t 
p!cos.—Esta sociedad celebra mañana á las siete 
reunión de costumbre. e8u 

EL ARIEL. Pasco de la Castellana Ma=a 
domingo, á las cuatro de la tardo, ^aile campestre* 

PLAZA DE TOROS. En la tarda de mañan\ j0 
mingo so verificará (si el tiempo no lo impide') ü 
novena media con ida.—Sa lidiarán tres toros de 
D. Vicente Martínez, procedentes de la de Moral-
zarzal, de Colmenar Viejo, y tres de D Manuel 
Suarez, de Coria del Rio. 

Lidiadores. 
Picadores.—Manuel Lerma (el Coriano) y Anto-

nio Arce, con otros tres de reserva, sin que en el 
caso de inutilizarse los cinco pueda exigirse que 
salgan otros. 

I Espadas.—Francisco Arjona Guillen (Cuchares) 
Cayetano Sanz y José Antoui ,. Suarez, a cuyo c a r 
go estarán las correspondientes cuadrillas de ban
derilleros. 

Sobresaliento de espadas.—Pablo Herraiz sin 
perjuicio de banderillear los toros que le corres
pondan. 

La corrida empezará á ¡as cinco. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. Hoy no hay función.— 
Mañana, última función del drama en cinco actos 
titulado La madre siciliana, en la que toma parte ta 
Sra. Santoni. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las nueve de la no
che.—Función extraordinaria á beneficio de los 
pobres de las parroquias de Santa María y el Sal
vador de esta córte.—Et juicio /Sna¡, juguete lírico 
bofo.—Una viaja, zarzuela en un acto—La isla de 
San Balandrán, zarzuela en un acto. 

CIRCO DE PRICE. A las ocho y media de la noche. 
—Función extraordinaria, en la que tomarán parte 
el enano irlandés y los demás principales artistas, 

¡rarros D E susciacioa. 
MADRID: Oficinas do este periódico, callo da 

Preciados, núm. 57, piso bajo: « i Jas libreilás dj 
Hora, Puerta del Sol; sn la Americana y en la ie 
Bailly-Sailliere, salle ^íel Príncipe, y PMicidai 
Pasage de Mathcn. ' 

Paovurcus: En todas lae librerías y sdminUtrí,. 
dones da corraos. 

DLTRAHAR: Santiago de Cuba, D. Juan Laugier. 
— Ifanüa, D. Manuel Ramírez.—Gran Canafia' 
D. Amaranto Martines de Escobar.—Puerto-Rito 
D. Ignacio Guaneo.—Sonio Crus dt Tenerife, don 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO: Paris, Mr. Laffito Ballier y Com
pañía, 20, rué de la Banqne.—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame des VieSoires.—Lóndres, Mr. Thomás 
Oatherina atreet.r—Giiraiíar, D. Manuel R. Pitto! 
—Lisboa, Diario dos Pobres, 

coHDicionsa D E L A SUSCSÍCIOE. 

Mes. 

3 Id. 

6 id 

12 rs, 

32 

60 

dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co 6 l i
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

IRAN-
JERO. 

60 rs. 

120 

Editor reapotmble: D. RAMÓN ABQCELLABA. 

SSadrid, 1862.—Imp. de M. Tallo, Preciados, 86 

M i ü K 
de las mensager ias imperia les . 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
REBAJA DE 2 5 POR IOO EN LOS PRECIOS DE PASAJE. 

Tra.-portede viajeros y mercancías.—Linea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella par Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
medii de la n icha. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. 

Con îgnalarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcali, núm. 16.—En Valen
cia, Sr l). Emilio Fermaud. callé del Mar, núm. 96. 

I E N E L V E R A N O . 
LOS CHOC LATES D I LA COMPAÑIA COLONIAL, 

conservan su duteza, brillo y buen sabor; siendo tan fino su molido y tan compacta su parta, 
resisten al calor sin ablandarse ni alterarse. 

Se cortan y pesan las tabletas con una máquina especial, »in que las toque la ma
no del hombre. 

Se puede visitar la fábrica sin tarjeta. 
Las clases son invariables. 

500 punt -s de venta 

EN MADRID. 

Depósito central, 

MONTERA, 16. 
NOTA. Aunque estos chocolates se encuentren en lajMyor parte de las lonjas, estableci

mientos de comestibles y confiterías de Madrid, la COMPAÑIA no puede menos de recomendar 
los puntos que están autorizados para el despacho, según lo demuestran el cartel ó los cuadros 
colocados en la portada. 

Estos establecimientos estín siemore provistos de chocolates rucien hechos, que la importan
cia ae la venta les obligs á renovar á menudo, lo que no es indiferente para el comprador, ma-
yormeule en la estación de verano. 

Se manda á provincias. 

!E US F l I L l i S . 
SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS SOBRE L A VIDA 

CONSEJO ÜE VIGILANCIA. 
Sr. D. Fermín de la Fuente y Apecechea, propie

tario. 
Excmo. Sr. Marqués de Villamagna, gentil-borabre 

de S. M., y prooietsrío, grande de España de 
primera cla>e. 

Sr. D. José Hermenegildo de Amirola, abogado y 
propietario. 

Excms. señor marqués de Monreal y de Saatiago, 
«rande de España. 

Sr. D. Manuel de la Quintana, comerciante—Vo
cal secretario. 

Exmo. Sr. Duque ds Abranles, grande de España y 
senador.—Presidente. 

Excmo. Sr. Onde de Isla Fernandez, senador. 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Martin García de Loygorri, propietario y 

brigadier de ejército. 
Excmo. Sr.D. Pedro Tomís de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D. Hnraon Vela Hidalgo, pripi tario. 
Sr. D. José Maga?,, propietario y oficial del ministe

rio d« Hacienda. 
Director general, Excmo. é I'mo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Dir-clora j u r o , Sr. D. Miguel de Orive. 
EL PonvEmn es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de Ahorros. 
Tiene jior ubjeto hacer produciivas las economías de las familias, por medio del interés compuesto 

y la herencia múlua. 
Admite imijosicioues, únicas ó anuales, por periodos de 1 á 30 años. 
Los beneficios son proporcionales á la edad de los asegurados y á la impoftancia y duración de la» 

cascriciooes. 

b db moi í l Siobflu» si> citaiob tuins'oiwin «^84 eah*v> lía sisa eb f .uODoail/iM bioi l'oq «faíb . 

Ha reunido en lo» diez años que lleva de existencia, 71,S34 asociados. 
Los capitales suscritos en igual periodo ascienden á 316 millones de reales. 
Los fondos de los imponentes se invierten en rentas del Estado, hallándose á cubierto de toda class 

de riesgos. 
El considerable número de suscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha verifica

do en los cuatro últimos años, devolviendo á los sobrevivientes los capita es impuestos, aumentados con la 
sumas proriucídas por el interés compuesto por las herencias de los sócios fallecidos y por los beneficioi 
de las pólizas caducadas, justifican la bondad de la institución y el, favor, siempre creciente que el público 
la dispensa. 

La compañía anónima de Seguros titulada LA UNION, que entre otros grandes elein"ntos de vida posée 
nn capital social de TREINTA Y DOS MLLONEá DE REALES, se ha constituido, en gerente de 
EL PORVENIB1 DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administración fija.segura y responsable por largo que sea 
el periodo de las imposiciones. 

Se publica el dia 15 de cada mes un Boletín de operaciones y se dan gratis prospectos y 
uantos informes sesolkiten en Madrid en la Dirección general, calle de Fuencarral, núme

ro 2, y en provincias en casa de los comisionados de la compañía. R. 

E l E c l i p s e . 
Gran surtido eo pulseras, pendientes, gemelos, botone1; y al

fileres para d pecho, á precios desconocidos; Cam tas, 27. 

BAÑOS MINERALES DE LOS HERVIDEROS 
de Fuensanta.—Desde el día 15 de junio g] lo de setiembre están aliertos al público es'os baños situa
dos en la provincia de Ciudad-Real, encontrándose en ellos una cómoda hospedería y servicio de fonda. 
El viuje se hace por el ferro-carril en doce horas. 

Las aguas son prodigiosas para la curación de toda clase de úlceras y enfermedades cutáneas, par 
las de la matriz, paiecimí-ntos del estómago y ot'as varias, según mas esUnsamente se demuestra en ¡a 
Mamona, que se espende por u i real en la Calle de Cervantes, núms. 5 y 7. en el mismo local se ven
den fsascos de estas agaas, al precio de 5 rs. (M.) 

ESPECIALISTA. ~~ ~ 
El médico cirujano catalán, D. Joaquín Dilmau, que hace tres raoses llegó á esta córte, se hatraíla-

dadj de la calle de Tudescos númeroj 26 y 2S, á la cabe de la Greda, número 24, cuarto prin
cipal. 

Durante este tiempo ha curado á machas personas de mas d; 20 años de sufrimiento, algunas de las 
cuales habían vuelto del e4raiijero sin haber conseguido en él la salud que sebabian prometido. 

El vejéreo, reumatismo, gota y herpes, ex sus diferentes faces y periodos, los cura muchas veces en 
solos veinte días aunque los enfermos estén imposiiiilitados. 

Las escrófulas ó tumores fríos, que tantas víctimas llevan al sepulcro; el asma, llagas antiguas, el his • 
terisrao, epilepsia y demás enfermedades nerviosas» las de pedio, de la piel y de" los huesos; las pa
rálisis, nidropesías, y neuralgias sin I sion orgánica, la impotencia, los aneurismas incipientes y otras 
muebas tenidas por incurables, ceden también á nuestros tratauiientos especiales, fruto de una espe-
riencia de 26 años. 

Recibe en la calle de la Greda, núm. 24, cuarto principal, de doce á cuatro. (5) 

DE HIGADOS 
frescos de 

BACALAO di 
. Contri liiEmimeilíllKS DS PEtiO, 

m m , kimms ESCBOFEOSIS T 
IIJITATICÍS, BBRP!S, 

Conclustona de m inforrui 
leído CTI«M Aeaaemia de Medicina 
de París le "a de iielembrt ISMi 

I • !• El Aceite de hl0«<lo 
bacalao naioral apiñas tiene eo-

, !.*" Su Mbor et (fclce y sin la 
| menor icrltnd; 

T Su olor es de p«caito fresco i 
• Loi aceüti del eamtreio no 

, uvi.co por lo tanto colar oscuro, olor 
desagradable, aabor acre y ácido, sino 
porque están mal preparados, 6 pro-
tienen de MQodot viiioi * eorram-

DtsciUMP» (fl'ATaUoa]. 

ItlliiRLS Bi LAS (iUMIlUS, 
DELGADEZ Di LOS MtlIS, 

FLOIllS BLANCAS, DEBILIDADES, ETC. 
Bítracto delinformede M.Leaaenr, 

Jefe de los trabajos químicos en ta 
Facultad de Medicina de París: 
• SI Aceite ala color de nona 

contiene quasi doble de principios 
activos que los aceites de hígado de 
bacalao oscuros del comercio, y no 
tiene ninguno de tus Inconfenientes 
de olor y de sabor. • 

No se »ende mas que em frascos y 
medios frascos trlangul.ins (en Es
paña, SS y 20 rs.) cayo modelo e» 
adjunto. 
Estudloa «obre el Aceite de U -

gado de bacalao, por M. Moco. 
1 Tul., 5 (r.; cu la casa del autor. 

£• -o > c -o 

GRAN REBáJA. 
Cien cartas, cien sobre;, lacre, plumas, obleas, 

polvos, tinta, lapi'ero, portaplumas y um falsilla. 
¡Todo por !2 rslll Se regalan unos gemelis finos: 
Plazuela di Matute, núm. 4, almacén da papel, an
tes caib; de hs Huertas, núm. 24, frente á la del 
Lobo, (R.) 

^ O D S ~ í* 

f oñez; Bureos, Lie» ; Sai, Uizurrun; Gerona, Gar/iga; Jaén, i l b j r ; Pamplma, Landa; 
Trojino; Vitoria, Ar9ii!.n6 hijo- (A. 1351> 

MEDALLA DE LA SOCIEDAD DE CIENCIA 
INDUSTRIALES DE PARIS. 

NO MAS CABELLOS BLANCOS. 
MELANOGENE, 

tintura por e eelencia 
DICQUEMARE-AINE, 

deliouen, (Francia), 
para teñir al minuto de lodos coló-

•OUEfWl re'i !os cab'-"os yla barba, sin nin-
- 8Un Pp|l8ro P'ira la piel y sin nin

gún olor Esta tintura es superior 
a lodas las empleadas bastí l,ov. 

P n M'OT5 ^ in,JP¡,riii- 207' r u e ^ ' " t Honoré. 
En Madrid, Cnldnax pelu uero, calle do la Mon-
ter Clement, calle de Carre'as, Borges, p t o 
de Isabel 1; Gentil Duguet, calle de Atedáj Vi
lla on, cal.e de Fuencarral. (A. 17.S9) 

AGUA INDIANA 
Dfi MADAMA CHANTAL. 

Proveedora de la corte de Francia y de la alU 
sociedad, bija única y sucesora de la célebre mada
ma MA en Parw rue de Riohelieu núm. 61, otario 
éa^o, en el fondo del patio. Esta maravillosa tintu-
n. es pronta en sus electos é inocente en sus resul-
u los; la química ha declarado que es la única ino
cente de todo punto contra el cutis. Todo esto hace 
que el publico sepa distinguir entre esía clase de 
reductos escojidoí y las composiciones averiada» 

y poeo solidas. Para evitar cualquier error no deb« 
darse confianza mas que á los artículos que lleven el 
nombre de Eau Indieune Chantal. En Madrid Es-
POSICIÓN ESTRASGERA, calle Mayor, numero 10 . á 30 
reales; por medias docenas se dará á 24 rs.,es decar 
al mismo precio que en París.—Mas rebaja por ma
yor. En provincias: en casade sus consignatarios. 

ÍNTM L4 SlifARIlJ 
I El Kousso de Mr. Boggi», rue Neuvedes pe-] 
|t¡tsc!iamp3, 13, Paris, es el único que ba servido! 
ten las esperiencias académicas, v el único por lol 
llanto cujas cualidades están positivameute de-| 
tmostradas.''untos de venta por menor, labora-i 
[tono de D. Vicente Calderón, Principe, 13, en] 
;la botica plazuela del Angel, 7, y Moreno Miquel,: 
: Arenal, 6.—Precio, 80 rs. Ea provincias, en las 
|principales bnticas. (A. H 37) 

E S S E N C E d ^ ñ ^ f t t E 
de Fourquet, faimacéutiu ; esceieme depurati
vo para las enfermedades de la sangre y de los hu
mores, herpes, granos, manchás en t-l "cúlis, virus 
etc. París, 29, rue des Lnmbards (3 frs. el Iras
co, 13 frs. los 6 frascos ) Madrid: \enla prfr me
nor á 16 rs el frasco; Culdercn, Principe, 13, y 
betica, p azuela del Angel, 7; en provincias en las 
principales boticas, (A.) 
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